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Acelera el Senado
ratificación de De la
Fuente en cancillería

ANDREA BECERRIL

En el Senado de la República se to-

maron ya las medidas necesarias a

fin de que el pleno de esa Cámara

ratifique el próximo 9 de octubre
el nombramiento de Juan Ramón
de la Fuente como secretario de
Relaciones Exteriores.

De acuerdo con el artículo 89
constitucional es facultad exclusi-
va del Senado la ratificación de di-
versos funcionarios, entre ellos el
titular de la cancilleríay dado que
el próximo gobierno inicia el 1° de

octubre, los órganos de gobierno
aceleraron los tiempos.

La Junta de Coordinación Políti-
ca (Jucopo) que preside el senador
de Morena, Adán Augusto López
Hernández, acordó, con el aval de
las demás fuerzas políticas, que
De la Fuente-quien fue nombrado
canciller por la presidenta electa,
Claudia Sheinbaum-, comparezca
el próximo día 8 ante la Comisión
de Relaciones Exteriores.

Antes de ello está programado
para el próximo miércoles la insta-

lación de dicha comisión que presi-
dirá el morenista Alejandro Murat
Hinojosa.

En el acuerdo de la Jucopo se

contempla, que un día después de

su encuentro con los integrantes
de esa comisión, De la Fuente sea

ratificado y rinda protesta ante el

pleno senatorial.
De esa forma, se detalla, en cuan-

to la presidenta electa, Claudia

Sheinbaum, haga llegar la solicitud
de ratificación -lo que se espera en

los primeros días de su mandato-

todo estará listo para desahogar de
inmediato el trámite.

En el sexenio por concluir, el Se-
nado avaló a los titulares de la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores:
primero a Marcelo Ebrard en 2018

y después a Alicia Bárcena en 2023.
Del gabinete presidencial, a la Cá-

mara alta le corresponde también
ratificar al secretario de Hacienda

y Crédito Público; sin embargo, no

hay premura dado que el actual
titular de la dependencia, Rogelio
Ramirez de la o, fue confirmado

por Sheinbaum para mantenerse

al frente de la secretaría.
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Inseguridad, el primer reto
del gobierno de Javier May
Por encima de la saludyel desempleo, la próxima administración debe priorizar los problemas
generadospor la violencia y el deficiente servicio de energía eléctrica, consideran analistas

LEOBARDO PÉREZ Corresponsal
-estados@eluniversal.

Villahermosa.- En Tabasco, por
encima de los problemas de saludy
desempleo, los grandes retos que
enfrentaráel nuevo gobierno del
tado, que encabezará Javier May
Rodríguez, tienen quevercon la in-

seguridad y el costoso ydeficiente
servicio deenergía eléctrica, coinci-
dieron especialistas consultados
por EL UNIVERSAL.

A decirde la directora de Análisis

yEstadísticasdel Observatorio Ciu-
dadano Tabasco (OCT), Julia Arri-

villaga Hernández, los datos duros
de la última Encuesta Nacional de

Victimización Percepción sobre

guridad Pública 2023 (Envipe) pre-
sentan a la inseguridad como prin-
cipal problema en la entidad.

"Del año 2020 a 2023 había una

disminuciónen la percepción de in-

seguridad; de hecho, en 2023 se lle-

go una percepción de inseguridad
de78.2% peroen laactualidadesde

84.8%, de cada 10 tabasqueños,
ocho nos sentimos inseguros, hay
un crecimiento de seis puntos por-
centuales respecto almismo perio-
do del año pasado", precisó.

Además. alainseguridadsessuma

eltemade impunidad,dondeúni-

camenteseis de cada 100 delitos lle-

gan oídos de laautoridad. revelan-
do que 94% de los ciudadanos tie-
nen una fuerte desconfianza hacia
lassautoridades, puesnodenuncian,
porque creen que no pasará nada o

que es una pérdida de tiempo.
"Esto nos indica que para los ta-

basquenos, el principal tema de in-

terés y que deberá ser el principal
reto de la nueva administración es-

tatal es el de la inseguridad, poren-

cima incluso del desempleoy la sa-

lud, que son los dos problemas si-

guientes de mayor preocupación
para los tabasqueños", precisó.

Refirió que "desafortunadamen-
te desde finales de 2023 se han re-

gistrado situacionesque noeranco-

munes en la entidad, como el apa-
recimiento de cuerpos mutilados y
asaltos múltiples endiferentes pun-

tos que
indirectamente ahuyentan las in-

versiones y el turismo, pues nadie

quiere aun lugar donde sien-
te seguro".

Por su parte, Pedro García Fal-

cón, presidente del Colegio de

Abogados Tabasqueños, señaló

que "la energía eléctrica es un ser-

vicio de suma importancia para
los ciudadanos, pero en los últi-
mos años opera deficientemente.
provocando manifestaciones, re-

clamos y cierres carreteros dia-
rios, lo que es un serio problema
para el gobierno estatal".

Señaló que hasta el momento se

desconocessi elgobierno saliente pa-

gó el convenio para la condonación
de deudas con la CFE. se trata de 12
mil500millonesde pesosqueseuti-
lizarían para el mantenimiento y

mejora de la infraestructura eléctri-
ca, que no se percibe por ningún la-

do pues los recibos de luz son cada

vez más caros y el servicio pésimo.
Por otro lado, dijo, "el temade la

obra pública,quees desuma impor-
tancia para la generación de em-

pleosy laactivaciónde la economía,

debe sersometido una planeación
rigurosa y un análisis de costo be-
neficio real, para evitar obras faraó-

nicas, costosasy de poca utilidad,
como ocurrió en el actual gobierno
con los distribuidores viales"

Previoa latomade posesión deJa-
vier MayRodríguez,que adelantó pa-

ra el 30 de septiembre y no el de

octubre,sehan presentado bloqueos
de carreteras y calles debido a las
constantes fallasdel servicio deener-

gía en la capital del estado, Villaher-
mosa Este problema esel quedeberá
resolver la nueva administración,
porque decir de los especialistas es

una "bomba de tiempo".

Relacióncomodaconel Poder Legislativo
Al menos en los próximos tresaños,

el gobierno del estado. emanado de

Morena, tendrá una relación cómo-
da con el Congreso local, en el que
tienen mayoría y la oposición se

muestradebilitada comopara cum-

plir su rol de contrapeso, consideró

Julia Arrivillaga.
"Siempre es bueno que exista

un contrapeso para cualquier
poder, pero desafortunadamen-
te el contrapeso no será suficien-
te para, por lo menos, escuchar

otra propuestayrevisarque si al-

go está mal, corregirlo".

Yagregó: "No veo una oposición
fuerte, por lo que muy probable-
mente todo lo que proponga more-

naserá aprobado, habrá algunosdi-

putados que se opongan, pero al fi-
nal las voces noserán suficientesco-

mo para poner a revisión algún te-

ma, yo creo que será muy cómoda
la relacióndel gobernadorcon Le-

gislativo", advirtió.
Actualmente, en el Congreso del

estado Morena y sus aliados tienen

mayoríacon 27votosde los totales
(21de Morena, tres del PTytres del

PVEM), mientras que la oposición
sólo tiene ocho votos (cuatro del
PRD, tres de MCyuno del PRI).

principales compromisos
El gobernador electo Javier May ha
enlistadoal menos50 compromisos
prioritarios una vez que inicie su

mandato, entre los que destacan al-

gunos programas sociales, obras

públicasyacciones de gobierno en

favor de la seguridad yel campo.

De la larga lista de propuestasso-

bre salen algunas como la pensión
para adultos mayores de 60 a 64

años, dicho apoyo será bimestraly
equivalente alamitad de lapensión
que actualmente entrega el gobier-
no de México apersonasde 65 años

y más.
AdemásdecomplementarelPro-

grama Federal de Pensión para el
Bienestar de las Personas con Dis-

capacidad Permanente, para que
sea universal en Tabasco de cero a

60años, así como su propio progra-
maSembrando Vidapara la refores-
tación de 100 mil hectáreasy lacrea-

ción de 60 mil empleos.
En materia de obra pública anun-

ció la construcción del tren de Dos
Bocas, Paraíso, a estación Chontal-

pa, Huimanguillo, la construcción
del nuevo puerto de Frontera, un

nuevo centro de convenciones en

Villahermosay20 mil viviendas en

seis años para jefas de familia.
Asimismo, prometió la aplica-

ción rigurosade laausteridad repu-
blicana, por lo que no secomprarán
nuevosparques vehicularesyseeli-

minarán las figuras de secretarios

particularesy los viáticos para fun-
cionarios públicos.
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Además de que La Quinta
Grijalva, utilizada históricamente
como la residencia oficial del go-
bernador en turno, será converti-
da en un centro cultural.

En el tema de rendición de cuen-

tas, May Rodríguez ofreció rendirun
informe trimestral sobre la situa-

ción financiera, además de some-

terse la revocación de mandatoal
tercer año de la administración.

Presentará, también, una inicia-
tiva para revertir la designación di-

recta dedelegados municipalespro-
puesta por el exgobernador Adán

Augusto López.
En materiadeseguridad planteóel

equipamiento de los cuerpospolicia-
COS con tecnología de última gene-
ración, para fortalecer la prevención
del delitoy tener capacidad de reac-

ción ante cualquier emergencia.
En su más reciente entrevista,

Javier May Rodríguez anunció
cambios en la estrategia de segu-
ridadapartirdel deoctubre,sien-
do unodeellos la reactivación de la
academia de policías. Comentó,
además,que tiene previsto realizar
conferencias mañaneras al menos

tres veces porsemana una vez que
asuma el cargo.

"
Para los tabasqueños, el
principal tema de interés
yque deberá ser el
principal reto de la nueva
administración estatal es
el de la inseguridad
JULIA ARRIVILLAGA
Directora deAnálisis yEstadísticasen OCT

"
El tema de la obra pública
(...) debe ser sometido a

una planeación rigurosa y
un análisis de costo
beneficio real, para evitar
obras faraónicas"
PEDRO GARCÍA FALCÓN
Presidente del Colegio de Abogados
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Se notificará a la Judicatura
sobre jueces que buscaron
frenar reforma al PJ: Godoy
"Invadieron facultades del Legislativo"

actuará contra jueces
que han buscado frenar la
reforma judicial: Godoy

Adelanta que la Consejería Jurídica
de la Presidencia pedirá al CJFy al

Congreso revisar posibles faltas
ANDREA BECERRIL/P5

ANDREA BECERRIL

A unos días deasumir como titular
de la Consejería Jurídica de la Presi-
dencia de la República, la senadora
Ernestina Godoy adelantó que se

hará del conocimiento del Conse-

jo de la Judicatura Federal (CJF)
la actuación de los jueces que han
concedido amparos para tratar de
frenar primero laaprobacióny des-

pués la publicación de la reforma
constitucional en materia judicial,
ya que deben actuar con imparciali-
dadyprofesionalismo y no lo están
haciendo.

Los juzgadores asumieron fa-
cultades que no les corresponden,
ya que no tienen atribuciones para
frenar el trabajo de otro poder, en

este caso del Legislativo, comentó
la hasta ayer senadora de Morena
en funciones, ya que a partirde hoy
tiene licencia por tiempo indefinido

para dejar sus tareas legislativas, a

fin de que el primero de octubre se

integre algabinete de la presidenta
Claudia Sheinbaum.

Entrevistada en el Senado sobre
la decisión de los titulares de los
juzgados tercero de distrito de am-

paroy juicios especiales del estado
de Chiapas ydel quinto de distrito,
de Morelos, quienes otorgaron am-

paros en contra de la discusión de
la reforma judicial a principios de
septiembre, cuando comenzaba el

proceso legislativo en la Cámara de

Diputados, así como del segundo

juzgado de distrito de Colima, que
ordenó no publicar la modificación
a la Carta Magna en elDiario Oficial
de la Federación, Godoy resaltó que
son improcedentes.

Hizo notar que los jueces quisie-
ron detener el proceso parlamen-
tario que llevó a cabo el Congreso,
invadiendo las facultades del Le-

gislativo y violentado la división
de poderes. "Lo dijo muy claro el

presidente Andrés Manuel López
Obrador, que es como si él en cali-
dad de titular del Ejecutivo emitiera
una orden de aprehensión. No les
corresponde".

-Hay sanción para esos jueces
por actuar de forma ilegal.

-Nosotros vamos a hacer del
conocimiento del Consejo de la
judicatura Federal esa actuación y
también del Congreso de la Unión,
a fin de que se determine si están
actuando bien.

"Vamos a ver qué reacción tiene
el Consejo de la Judicatura, ojalá
que analice lo que están haciendo
los jueces e igualmenteel Congreso
de la Unión, porque ellos tienen la

obligación de actuar con imparcia-
lidad, con profesionalismo y no lo
están haciendo."

-Porparte del Congreso, ¿proce-
de el juicio político?

-Puede, si el Congreso considera

que es una falta grave. Pero lo va-

mosa hacer.

-Cuándo acudirán al CJF?
-Se está preparando, contestó, e

hizo notar que desde la Consejería
Jurídica de la Presidencia de la Re-

pública, a la que se integrarádentro
de algunos días, estarámuy atenta

a los recursos que se han planteado
contra las modificaciones a la Carta

Magna quepermiten la elección por
voto popular de jueces, magistrados
y ministros.

Entre ellos, las consultas que
aceptó la Suprema Corte de Justi-
cia para analizar la procedencia de
la controversia constitucional en

contra de la reforma judicial.
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Senado declarahoy
legalidad de GN

Legisladoresde Morena, PTy PVEM sesionarán este

domingo para emitir laconstitucionalidad de la reforma

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ

-nacion@eluniversal.com

El Senado de la República se-

sionará este domingo sólo con

legisladores oficialistas para
emitir la declaratoria de refor-
ma constitucional en materia
de laGuardia Nacionaly la que
garantiza plenamente los dere-
chos de lospueblosindígenasy
afromexicanos, las dos últimas
reformas del presidente An-
drés Manuel López Obrador
que entrarán en vigor antes de
que concluya su mandato.

La senadora por Morena Ma-
rielaGutiérrezEscalantedestacó
la aprobación de la reforma que
traslada la Guardia Nacionala la
Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (Sedena), hasta el viernes,en

21 congresosestatales, en la de
los pueblos indígenas en igual
número de legislaturas.

Señaló que lapolémica que
intentado generar la oposición
sobre la reforma laGuardiaNa-
cional carecede argumentos só-

lidos,ya que sólo sebasanen su-

puestos de una militarización
del país por elhecho de que for-
mará parte de la Sedena

La senadora por el Estado
de México aseguró que esta re-

formabeneficiaráa toda la po-
blación. "Estova alineary va

a facultara los elementos para
poderactuara favor de losciu-
dadanos con mucha mejor
preparación y mando, no hay
tal militarización".

Gutiérrez Escalante agregó
queestas reformasformanparte
del paquetede 20 iniciativas que
envió el presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador en febrero
pasado,de lascualese dosse ha
emitido la declaratoria de refor-
ma constitucional

Añadió que lapróxima sema-

na se aprobará otra importante
reforma para que, bajo ninguna
circunstancia, el aumento alsa-

lario mínimo sea menor la in-

flación anual, queya ha avalado
la Cámara de Diputados.

21
CONGRESOS LOCALES

habian aprobado, hastael viernes,
la reforma de la Guardia Nacional.
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El Senado sesionarácon legisladores oficialistas para emitir la declaratoria de reformaconstitucional en

materia de la GN y la que garantiza los derechos de los pueblos indígenasy afromexicanos
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Perfila Senado elevar rango constitucional

Jóvenes Construyendo el Futuro
Una vez que fue aprobada por
la Cámara de Diputados, el Se-

nado de la República prevé
aprobar en los próximos días
la reforma al artículo 123 de la

Constitución, que ordena ele-

var a rango constitucional el

programa Jóvenes Construyen-
do el Futuro como parte del pa-
quete de reformas que presen-
tó el presidente Andrés Manuel

López Obrador.
La diputada federal por Mo-

rena, Azucena Arreola Trini-

dad, confió en la aprobación por
unanimidad en el Senado de es-

ta reforma enviada por el Presi-

dente el pasado 5 de febrero y
la cual incluye que "se garanti-

ce que las personas jóvenes, por
derecho, reciban un apoyo eco-

nómico y capacitación laboral
hasta por 12 meses".

La legisladora detalló que
entre los múltiples retos que
enfrentan los jóvenes de Mé-

xico para insertarse en la so-

ciedad, está la falta de capa-
citación laboral, lo que les di-

ficulta enormemente tener un

empleo formal, porque nos los
contrataban porque no tenía

experiencia.
Lamentó que este argumen-

to se ha convertido en un círcu-

lo vicioso estructural que trun-

ca los anhelos y demandas de
miles de jóvenes para un futuro

mejor, pero consideró que con

esta reforma avalada con el res-

paldo de la oposición en la Cá-

mara de Diputados se rompe
esa inercia.

"Cuando al fin consiguen un

empleo, los jóvenes ocupan me-

nos puestos permanentes que
los trabajadores de mayor edad.
Y cuando la empresa pasa por
etapas difíciles, son los jóvenes
quienes tienen mayores proba-
bilidades de ser despedidos pri-
mero", estableció.

Con esta reforma constitucio-

nal impulsada por el aún presi-
dente Andres Manuel López
Obrador -agregó- se subsa-

nan estos vicios del sistema labo-
ral y se termina con la disyunti-
va de los jóvenes de elegir entre

trabajar en malas condiciones
laborales y recibiendo salarios

bajos, autoemplearse en la eco-

nomía informal o no trabajar en

absoluto (Alejandro Páez)

Una empleada de una cafetería capacita a una de las jóvenes del

programa Jóvenes Construyendo el Futuro en un establecimiento de

Pachuca, Hidalgo.
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inhabilita aJavier Corral;
no podrá ocupar cargo

público por un año
RAÚL RAMÍREZ

in importar el posicionamiento que ahora tiene

S como senador en la bancada de Morena, el

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de

Chihuahua (TEJA) resolvió inhabilitar a Javier Corral

Jurado, de manera temporal, por lo cual no podrá
ocupar ningún cargo público por un año.

Se ha informado de manera contundente que apenas

la noche del pasado viernes 27 de septiembre, la

Cuarta Sala Unitaria del TEJA aprobó un dictamen de

Inhabilitación Temporal por un periodo de un año

contra el senador de Morena, Corral Jurado.

De la misma manera, el fallo establece que Javier
Corral tampoco puede participar en otros procesos
abiertos como es el caso de adquisiciones, arrenda-

mientos, servicios u obras públicas.
Así lo determinó el tribunal como parte de la denun-

cia que presentó desde 2019 el exdiputado local del

PRI, Omar Bazán Flores, en contra el senador de

Morena ante la Secretaría de la Función Pública (SFP).
En dicha denuncia, el exlegislador tricolor acusó a

Javier Corral por no presentar en su declaración

patrimonial la justificación de compra de un terreno

en el municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua.

A raíz de dicha denuncia, la Cuarta Sala Unitaria del

TEJA dictaminó que hay elementos suficientes para

suponer que el senador de Morena incurrió en la con-

ducta de "enriquecimiento oculto".

Por otra parte, vale aclarar que la resolución del tri-

bunal estatal en contra del exgobernador de Chihuahua,
abrió de inmediato el cuestionamiento en torno a la

posibilidad de que Javier Corral sea separado como

senador de Morena.

Lo anterior. debido a que en la sentencia se esta-

blece que Javier Corral no puede estar al frente de

ningún cargo público de cualquier orden de gobier-

no, como es el caso de su puesto como senador.

Sobre el caso. se sabe que a final de cuentas corres-

ponderá al Senado de la República determinar si

Javier Corral tendrá que ser separado de su actual

cargo como integrante de la fracción parlamentaria
de Morena.

Sobre este controvertido tema, vale explicar tam-

bién que a pesar de la decisión impuesta por el juez,
Javier Corral aún tiene la posibilidad de defenderse,
toda vez que puede presentar algún recurso jurídico
en busca de revertir la inhabilitación que se dictó en su

contra.

Hasta el momento, el senador de Morena no ha emi-

tido ningún pronunciamiento en torno a la inhabili-

tación, por lo cual se desconoce qué acción seguirá,
pero se espera que ante los hechos recurra a dichas

instancias para librar la sentencia emitida.
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Javier Corral

Jurado

7515

CHARGE
TRIBUNAL ESTATAL DE

JUSTICIAADMINISTRATIVA
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Gabinete de Claudia Sheinbaum:

NONO
los retos del equipo de la futura presidenta

La primer Presidenta de México da un giro de

timón y apuesta en su gabinete por perfiles de

científicos, especialistas para impulsar el desarrollo

sustentable, utilización de nuevas tecnologías, pero
también por la continuidad de personajes en la

política social, la hacienda pública y en la política
interna del país. Está por comenzar el segundo

piso de la llamada Cuarta Transformación

CITLALLI HERNÁNDEZ MARCELO EBRARD

MORA CASAUBON
SECRETARÍA DE LAS MUJERES SECRETARÍA DE ECONOMÍA

Secretaria General de Morena Secretario de Relaciones

desde 2020. Senadora por Morena Exteriores en la administración de

en las LXIV V LXV Legislaturas. Andrés Manuel López Obrador

Jefe de Gobierno de la Ciudad deDiputada local en la VII Asamblea

Legislativa de la Ciudad de México de 2006-2012. Aspirante a

México. Pasante de la licenciatura la candidatura presidencial de

en Ciencias de la Comunicación Morena en 2023. Licenciado en

por la UNAM. Relaciones Internacionales en El

Colegio de México.
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OMAR GARCÍA HARFUCH EDNA ELENA VEGA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y SECRETARÍA DE DESARROLLO

PROTECCIÓN CIUDADANA AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

Subsecretaria de OrdenamientoSecretario de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México Territorial V Agrario durante la

en la administración de Claudia administración del presidente
Sheinbaum. Coordinador estatal Andrés Manuel López Obrador.

de la Policía Federal en Guerrero Doctora en Sociología con

entre diciembre de 2012 y especialidad en Sociedad y

septiembre de 2014. lapso en el Territorio, maestra en Planeación

que ocurrió la desaparición de los Metropolitana y licenciada en

43 estudiantes de Ayotzinapa. Sociología con especialidad en

Sociología Urbana por la UAM.

ROGELIO RAMÍREZ
DE LA 0

SECRETARÍA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO

Tercer secretario de Hacienda en

la administración del presidente
Andrés Manuel López Obrador.

Director de Análisis, Informes y

Pronósticos de Macroeconomía

Mexicana en Ecanal durante casi

40 años. Licenciado en Economía

por la UNAM y doctor en

Economía por la Universidad de

Cambridge.

ROSAURA RUIZ

GUTIÉRREZ
SECRETARIA DE CIENCIA,

HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN

Secretaria de Educación, Ciencia y

Tecnología e Innovación en la

Ciudad de México durante la

administración de Claudia

Sheinbaum La primera mujer en

presidir la Academia Mexicana de

Ciencias de México. Doctora.

maestra y licenciada en Biología
por la Facultad de Ciencias de la

UNAM.

RAYMUNDO PEDRO

MORALES ÁNGELES JOSEFINA RODRÍGUEZ
SECRETARÍA DE MARINA ZAMORA

SECRETARÍA DE TURISMO
Director General del Corredor

Interoceánico del Istmo de Secretaria de Turismo de Tlaxcala.

Tehuantepec. Director del Centro Creadora de la marca Tlaxcala si

de Estudios Superiores Navales. existe. Licenciada en

Ingeniero en Ciencias Navales por Administración de Empresas por

la Escuela Naval. la Universidad Iberoamericana
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JUAN RAMÓN
LUZ ELENA GONZÁLEZ DE LA FUENTE

SECRETARÍA DE ENERGÍA SECRETARÍA DE RELACIONES

EXTERIORES
Fue secretaria de Finanzas de la

Ciudad de México durante la Rector de la UNAM entre 1997 y

administración de Claudia 2027. Secretario de Salud en la

Sheinbaum Licenciada en administración del priista Ernesto

Economía por la UNAM y maestra Zedillo. Embajador de México ante

en Gestión de la Ciudad por la la ONU. Médico cirujano en la

Universidad de Cataluña. Facultad de Medicina de la UNAM.

RAQUEL BUENROSTRO MARIO DELGADO

SÁNCHEZ CARRILLO
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

PÚBLICA PÚBLICA

Secretaria de Economía en la Presidente Nacional de Morena

administración de Andrés Manuel desde 2020. Secretario de

López Obrador.Titular del Finanzas de la Ciudad de México

Servicio de Administración en la administración de Marcelo

Tributaria donde se ganó el apodo Ebrard como Jefe de Gobierno de

de "La Dama de Hierro" por sus la Capital. Diputado federal por el

estrategias para recaudar PRD y senador por Morena.

impuestos de los grandes Licenciado en Economía por el

contribuyentes. Oficial Mayor de Instituto Tecnológico Autónomo

la Secretaría de Hacienda y de México y maestro en Economía

Crédito Público. Licenciada en con especialidad en Econometría

Matemáticas por la UNAMy por la Universidad Essex,
maestra en Economía por El Inglaterra.

Colegio de México.

ALICIA BÁRCENA IBARRA
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

Secretaria de Relaciones

Exteriores en la administración de

Andrés Manuel López Obrador.

Embajadora de México en la

República de Chile 2022-2023.

Secretaria Ejecutiva de la

ComisiónEconómica para

América Latina y el Caribe

(CEPAL) de 2008 a 2022.

Licenciada ymaestra en Biología
por la UNAM yMaestría en

Administración Pública por la

Universidad de Harvard.

JULIO BERDEGUÉ
SACRISTÁN

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL

Coordinador del Eje de Soberanía

Alimentaria yDesarrolloRural de

los Diálogos por la

Transformación durante la

campaña de Claudia Sheinbaum.

Representante regional de la FAO,

organismo de la ONU, para
América Latina y el Caribe.

Licenciado en Ciencias de la

Agricultura por la Universidad de

Arizona, maestro en Ciencias de la

Agronomía por la Universidad de

California y doctor en Ciencias

Sociales por la Universidad de

Wageningen, Países Bajos.

ROSAICELA RODRÍGIEZ

VELÁZQUEZ
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

Secretaria de Seguridad y

Protección Ciudadana en la

administración de Andrés Manuel

López Obrador. Secretaria de

Desarrollo Social de la Ciudad de

México de 2012 a 2015, durante la

administración de Miguel Ángel
Marcera como Jefa de Gobierno de

la capital. Licenciada en

Periodismo por la Escuela de

Periodismo Carlos Septién García.

DAVID KERSHENOBICH

STALNIKOWITZ
SECRETARÍA DE SALUD

Coordinadordel Eje de Salud de

los Diálogos por la

Transformación durante la

campaña de Claudia Sheinbaum.

Médico Cirujano por la UNAM y
doctor enMedicina por la

Universidad de Londres.
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CLAUDIA

CURIEL DE ICAZA
SECRETARÍA DE CULTURA

Secretaria de Cultura de la Ciudad

de México durante la

administración de Sheinbaum.

Subdirectora de la Casa del Lago y

subdirectora de programación de

la Dirección General de Música,

ambos cargos en la UNAM.

Licenciada en Historia por la

Facultad de Filosofía y Letras de la

UNAM, especialista en educación

artística por la Universidad McGill,
Universidad de Nueva York y

Universidad de Harvard

MARATH JESÚS ANTONIO
BOLAÑOS LÓPEZ ESTEVA MEDINA

SECRETARÍA DE TRABAJO Y SECRETARÍA DE
PREVISIÓN SOCIAL INFRAESTRUCTURA,

Secretario de Trabajo y Previsión COMUNICACIONES Y

TRANSPORTES
Social durante la administración

del presidente Andrés Manuel Secretario de Obras y Servicios de

López Obrador. Secretario la Ciudad de México durante la

Particular de Marcelo Ebrard administración de Claudia

cuando fue canciller. Licenciado Sheinbaum. Asesor Técnico de la

en Relaciones Internacionales por Dirección General de Obras

la Facultad de Ciencias Políticas y Públicas del Departamento del

Sociales de la UNAM y Maestro en Distrito Federal y Director de

Estudios Latinoamericanos por la Obras de Infraestructura.

Facultad de Filosofía y Letras de la Ingeniero Civil con Maestría en

UNAM. estructuras por la UNAM.

RICARDO TREVILLA

TREJO
SECRETARÍA DE LA DEFENSA

NACIONAL

Jefe del Estado Mayor Conjunto de

la Defensa Nacional, el tercer con

más jerarquía dentro de la Sedena.

Egresado del Heroico Colegio
Militar, maestro en Administración

Militar para laSeguridad y
Defensa Nacionales Colegio de

Defensa Nacional.

ARIADNA MONTIEL REYES
SECRETARÍA DE BIENESTAR

Secretaria de Bienestar en la

administración de Andrés Manuel

López Obrador. Diputada federal por
Morena en la LXIII Legislatura. De

2006 a 2012 se desempeñó como

titular de la Dirección General de la

Red de Transporte de Pasajeros del

Distrito Federal. Licenciada en

Arquitectura por la UNAM.
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Diputados
discutirán
REFORMA a

Pemex y
CFE, para
volverlos

organismos
públicos

P.6

PEMEX

CFE
Diputados discutirán

REFORMA a Pemex CFE

para volverlos

organismos públicos
ALEJANDRO ROMERO

erá a partir delpróximo lunes 7 y mar-S tes 8 de octubre cuando el Pleno de la

Cámara de Diputados discutirá y, en su

caso, aprobará la iniciativa de reforma cons-

titucional por la cual Petróleos Mexicanos

(Pemex) y la Comisión Federal de Electri-

cidad (CFE) dejarán de ser empresas pro-

ductivas del Estado y se conviertan en

organismos públicos.
"Es una reforma energética pendiente que

tenemosy que aun con eldictamen que ya se

tiene seguramente puede haber modificacio-

nes a los mismos dependiendo de lo que la

mayoría calificada determine", aseguró el

diputado Ricardo Monreal Ávila sobre el
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citado tema.

El presidente de la Junta de Coordina-
ción Política (Jucopo) adelantó la tarde de

layer que dicha iniciativa se discutirá junto
con otra referente al control del Estado

sobre las vías férreas y que priorice el

transporte de pasajeros.
Hay que recordar que a mediados de

agosto, la Comisión de Puntos Constitucio-
nales en San Lázaro aprobó el proyecto de

dictamen con la iniciativa que cambia el

carácter de las dos empresas estatales,
junto con la iniciativa que eleva a carácter

constitucional el control del Estado sobre el

litio.

Por lo pronto, Monreal Ávila dijo que los

diputados podrán discutir y aprobar otras

dos reformas referentes al pase de la

Guardia Nacional a las Fuerzas Armadas y la

que da mayores atribuciones a los pueblos
indígenasy afromexicanos.

Estas cuatro modificaciones al marco

legal forman parte de un paquete de ini-

ciativas presentadas por el presidente de

la República, Andrés Manuel López Obra-

dor, el pasado 5 de febrero, de las cuales,
18 son constitucionales y dos en leyes
secundarias.

En este paquete también se encuentra la

desaparición de siete organismos constitu-

cionales autónomos (OCA), entre los cuales

están la Comisión Reguladora de Energía
(CRE) y la Comisión Nacional de Hidrocar-

buros (CNH), que se integrarían a la estructu-

ra de la Secretaría de Energía, además de la

Comisión Federal de Competencia Econó-

mica (Cofece) que se fusionaría a la Secreta-

ría de Economía.
El coordinador de Morena en la Cámara

Baja, Ricardo Monreal Ávila, informó que
la próximasemana, elpleno discutirá y, en

su caso, aprobará, los dictámenes de las

reformas constitucionales en materia de

energía y ferrocarriles.

"La próxima semana será laprimera sema-

na del nuevo gobierno, vamos a continuar

con las reformas constitucionales, en este

caso corresponderá el turno a la reforma

energética y a la relativa al aspecto ferrovia-
rio en el uso del tren de pasajeros", explicó a

través de sus redes sociales.

La reforma en materia de transmisión y
distribución de energía eléctrica establece

que el Estado permitirá la participación
de las empresas privadas, pero en ningún
caso tendrá prevalencia sobre la Comi-
sión Federal de Electricidad (CFE), que
además dejará de ser empresa productiva

del Estado para convertirse en una empre-
sa pública del Estado.

Sin embargo, el presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador ya había intentado

hacerlo en 2021 a través de una reforma a la

Ley de la Industria Eléctrica, aprobada en

marzo de 2021, pero que en enero de este

año fue invalidada por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN) porque "vulne-

ra los principios de competencia, libre con-

currencia y desarrollo sustentable" de la

industria establecidos en la Constitución

desde 2013.

En ese sentido, el diputado Héctor Saúl

Téllez (PAN) lamentó que se vuelva a pro-

poner esta reforma "retrógrada" que sólo

busca "estatizar" nuevamente a la CFE.

"Están encontrando este camino, ahora con

esta mayoría artificial que han creado en las

cámaras de Diputadosy Senadores, para lle-

var a la aprobación de estas reformas retró-

gradas y en el caso específico de esta, no es

otra cosa más que estatizar nuevamente a las

empresas productivas del Estado, quitarles
ese carácter de tener la obligación de ser

productivas, de tener una característica de

abonar al desarrollo del Estado mexicano",
expresó.

Refirió que la reforma propuesta por el

presidente López Obrador limita los me-

canismos de inversión y de la expansión y
la modernización de la Red Nacional de

Transmisión y de redes generales de dis-

tribución de la CFE.

"Me parece un mensaje muy grave porque
está violando completamente disposiciones
de tratados internacionales, incluso, el trata-

do de libre comercio,y limita la participación
de los privados en torno a este desarrollo

económico en nuestro país", explicó.
Adelantó que su bancada votará en con-

tra del dictamen de la reforma constitucio-

nal por considerarla regresiva e interpon-
drán, en su momento, una acción de incons-

titucionalidad, al igual que lo hicieron en

contra de la reforma judicial.
La diputada Laura Ballesteros (MC),

secretaria de la Mesa Directiva, dijo que

pareciera que Morena y sus aliados están

tratando de aprobar aquellos proyectos
que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación (SCJN) "le echó para atrás" alpre-
sidente López Obrador.

"A estas reformas de López Obrador les

sobra revancha y les falta futuro y propuesta
seria para el mismo. No nos parece que esta

sea la salida", finalizó la legisladora.



El Universal
Sección: confa
2024-09-29 05:19:41 483 cm

2
Página: 12 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Impunidad
social

Lacorrupciónyel

desprecio a la ley
generan unacultura de la

impunidad. Una reflexión
sobre cómo a través de
la cultura cívica puede

defenderse la democracia

Alejandro Aurrecoechea Villela

Poeta, analista político y traductor;

@aurreca

La altísima tasa de impunidad legal
en México (que algunos estudios
lubican en 98%) va aparejada de

una igualmente elevada tasa de impu-
nidad social. ¿A qué me refiero con este

último término?Políticosy funcionarios

expuestos claramente porcometer deli-

tos en el gobierno- nunca recibirán

castigo debido a la politización y debi-
lidad del sistema judicial (policías, fisca-
lías y tribunales)- tampoco sufren cas-

tigo en el ámbito social.

¿Porqué lodigo?EnMéxico individuos
involucrados encasosde peculado,extor-

sión, conflicto de interés, etcétera, casi

nunca enfrentan escarnio social por más

pruebas que se ventilen en los medios de

comunicación a partir de concienzudas

investigaciones periodísticas (que fre-
cuentemente incluyen audios, videos y
documentos). Aun cuando elprestigio de

tales personas llegueen ocasionesaverse

afectado,siguen formandopartede laéli-

te social. Por ejemplo, políticos con rei-

teradas acusaciones de corrupción fre-
cuentemente aparecen en revistas de so-

ciales departiendo en las fiestas más chic

que congregan a la cúpula política y em-

presarial. De igual forma, herederos de li-

najes corruptos de décadas pasadas son

ahorapartede la"nuevaaristocracia"ylos
primerosenserinvitadosapremiaciones,
bodasybautizosparapresumirvehículos

y relojes multimillonarios.
Esta cosmovisión explica afirmacio-

nes como las del senador Miguel Ángel
Yunes Linares, con motivo de su voto a

favorde lareformajudicialdelactualgo-
bierno. Según un trascendido en redes

sociales, cuando negociaba la traición a

supartidoporparte deélysu hijoacam-

bio de inmunidad judicial, afirmó con-

vencido que "el asunto se olvidará en 15

días". Se puede, pues, argumentar que
en México la falta de castigo social (y no

sólo legal) ha sido un aliciente para la

deshonestidad, como en este caso.

En términos más amplios, tal desinte-
rés de la sociedad mexicana ante delitos

gubernamentales es claramente un sín-

toma de débiles convicciones de respeto
a la ley y, de manera más profunda, de

escaso arraigo del concepto de ciudada-
nía. Este último implica la convicción de

que los individuos somos iguales ante la

leyy en términospolíticos asícomo "due-
ños" de la República, entendida como

"cosa pública" o "casa común". Por ello,
si alguien robao traiciona a la República,
nos roba y traiciona también a nosotros.

Esto se manifiestaen lavisión de gran-
des segmentos de la población sobre te-

mas fiscales. No exigen castigo a funcio-

narios corruptos porque no entienden lo

que ungobierno debería hacernide dón-

de obtiene sus recursos. De manera re-

lacionada, al ser tan pequeña la base tri-

butaria no hay una conexión clara entre

elpagode impuestosylaexigenciadeque
los funcionariospúblicos rindan cuentas.

A lamayoríade lagente nole interesa que
los políticos sean deshonestos porque no

consideran que les roben directa ni indi-

rectamente a ellos. Para muchos, el go-
bierno es una caja negra llena de dinero
en la cual entran recursos sin saber de
dónde -porque nunca han pagado im-

puestos-nicuáldebesersu destino. Ello

también explica que se conformen con

recibirdádivas vía transferencias directas.

Para el inmenso pensador francés
Alexis de Tocqueville en su obra clásica
La democracia en América, el principal
elemento para entender la solidez de un

régimen democrático como el que en-
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contró en los Estados Unidos en el siglo
XIX eran las costumbres o cultura po-
lítica de su población favorable a la ciu-

dadanía. Para él, tal característica era

mucho más importante que el marco le-

gal. Sostuvo que para entender la per-
manencia de un sistema democrático
"las causas geográficas influyen menos

que las leyes y las leyes menos que las
costumbres". Observó que en tal nación
"la democracia poco a poco fue pene-
trando en las costumbres, opiniones,
formas, estando presente en todos los
detalles de la vida social así como en las

leyes". Un dato curioso es que en esta

obra, "Textes essentiels", Tocqueville
contrasta lasituación en Estados Unidos
con la de su vecino al sur de la frontera,
notando que "México está tan bien si-

tuado geográficamente como Estados

Unidos y ha adoptado leyes idénticas y,
sin embargo, no puede habituarse al go-

bierno democrático".
Esta falta de sentido ciudadano en

México también la identificaron los so-

ciólogos GabrielAlmondySidneyVerba

en su canónico estudio de 1963 La cul-

tura cívica. En dicha obra innovadora,
que incluyó encuestasparacinco países,
los autores concluyeron que en México
las costumbres tenían fuertes rasgos
"parroquiales" y "de súbdito" desvián-
dolas de una auténtica cultura cívica.

Así, existía "una cultura política incom-

patiblecon unsistemapolíticodemocrá-

tico eficaz y estable".
Parece que la transición democrática

mexicana y sus cambios legales e insti-
tucionales no lograron modificar tales

rasgosque seacentuaron aún más en es-

te sexenio. Según un sondeo reciente de

Latinobarómetro, desde 2018 se registró
un aumento de 20% en la simpatía de la

población por un gobierno autoritario

"bajo ciertas circunstancias"
¿Cómo revertir tal tendencia de la cul-

tura política y transformarla en una fa-
vorablea lademocracia yel cumplimien-
to de la ley? El actual cambio de régimen
a uno autoritarioy el previsible deterioro
continuado en el estado de Derecho co-

mo resultadode lareformajudicial de Ló-

pez Obrador no permiten vislumbrar in-

centivos institucionales que influyan de

manera positiva en la cultura política.
Así, el único camino que quedaría

abierto es ahora sí promover los valores
democráticos y de ciudadanía a partir de
la familia, escuelas, organizaciones vo-

luntarias, iglesias y comunidades locales.
Se puede argumentar que un renaci-

miento democráticodependeráesencial-

mentede un fortalecimiento de lacultura

cívica que se aleje de la indiferencia hacia

la ilegalidad en los asuntos públicos.
A su vez, conllevaría un aumento de

los costos de transgresión a quién sea

manifiestamente corrupto, generándole
ostracismo social que lo disuada de vio-
lar la ley. Lo anterior, apartirde la creen-

cia en el carácter eminentemente social
del ser humano. Pues ¿quiénes querrán
cometer peculado si los demás no de-

sean convivir con ellos? ¿De qué servirá
el dinero mal habido si únicamente se

puede disfrutar solo?
Estas son apenas unas ideas para

completarun rompecabezasquepermi-
ta salir del sistema autoritario que rena-

ce. Cualquier proceso para cambiar la
cultura política sin duda será arduo y
gradual. Aceptando lo anterior, como

primerpaso propongo no olvidar la trai-

ción de Miguel Ángel Yunes a la Repú-
blica ni en quince días ni nunca.

1. Citada en "Claudia Sheinbaum will Inherit

a Poisoned Chalice in Mexico", The Economist,
5 de septiembre de 2024.

"Como primerpasopropongo
no olvidar la traiciónde Miguel

Ángel Yunes a la República"
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RESPONDE
45 DUDAS

DE LA REFORMA
RICARDO MONREAL

COORDINADOR DE MORENA

ENLA CÁMARA DE DIPUTADOS,

RESPONDIO A LA PUBLICACIÓN

DE REFORMADEL PASADO

DOMINGO, SOBRE DUDAS

YCURIOSIDADES

DE LA REFORMA AL PODER

JUDICIAL ESCRIBIÓ UN TEXTO

RESPONDIENDO A CADA

PLANTEAMIENTO

YLO DIFUNDIÓ EN SUS REDES

SOCIALES. A CONTINUACIÓN

UN RESUMEN DE SUS

RESPUESTAS:

¿Los Ministros o Ministras pueden mantenerse en

funciones hasta que lleguen sus relevos electos?

El segundo transitorio es claro en cuanto a que las

personas que no resulten electas por la ciudadanía

(independientemente de si no son electas o declinan su

candidatura o si fueron postuladas a cargo o circuito

diverso) concluirán su encargo en la fecha que tomen

protesta las personas servidoras públicas que emanen

de la elección extraordinaria. para lo cual. en el mismo

transitorio, se establece el 1.°de septiembre de 2025
como fecha para la toma de protesta

¿El Ministro Luis María Aguilar tiene derecho a

haber de retiro cuando salga de la Corte el 30 de

noviembre?

En caso de que el Ministro Aguilar termine su encargo el

30 de noviembre, no tendrá derecho a un haber de retiro.
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3. ¿Puede Claudia Sheinbaum proponer al Senado
un reemplazo para Aguilar?

No La reforma ya se encuentra en vigor y, por tanto. debe

celebrarse el proceso de elección del Ministro mediante los
medios democráticos constitucionalmente aprobados.

4. ¿Qué pasa si la Corte se queda con menos de siete

Ministros, quorum mínimo para sesionar en Pleno.
antes de agosto de 2025?

Nuestra Constitución federal establece como facultad
exclusiva del Senado el otorgar o negar las solicitudes de

renuncia de lasy los integrantes de la Suprema Corte. Será
labor de la Cámara alta atender este tipo desolicitudes
teniendo como prioridad el equilibrioyel adecuado
funcionamiento de la Corte, para no caer

en supuesto.

5. ¿La actual Corte puede invalidar leyes con sólo seis

votos, en vez de los ocho de siempre?

En efecto. la actual SCJN puede invalidar leyes sólo con

seis votos.

La reforma elimina las dos Salas de la Corte.

6. ¿Cómo hará el nuevo Pleno para sacar

los expedientes que deben tratarse en privado
si todas sus sesiones tendrán que ser públicas?

El cuestionamiento es erróneo en su planteamiento de

que todas las sesiones tendrán que ser públicas, pues
el artículo 94 de nuestra Constitución señala que la ley
determinará los casos en que habrán de serlo.

7. ¿Qué tipo de asuntos se impedirá, en ley secundaria, que

sigan llegandoa la Corte. para reducir su carga y permitir
que funcione sólo en Pleno?

Es natural que una reforma integral como la que nos

14 La Constitución no prohibe que los evaluadores
sean militantes partidistaso funcionarios, por lo

que, en ausencia de leyes secundarias, cada Poder
los designará su gusto.

Tal como se menciona en el punto anterior, las

particularidades respecto a cada nombramiento para
formar parte del Comité de Evaluación tendrán que
resolverse en la legislación secundaria.

13. Los tres poderes deben crear Comités de Evalua-
ción de cinco integrantes, para "filtrar" a candidatos.
¿Estos evaluadores cobrarán por sus servicios?

La Constitución federal no prevé un sistema de

remuneración ni contratación de casos específicos; éste

será otro de los temas que se tendrán que resolver a

través de la legislación secundaria.

12. ¿Juecesy Magistrados que declinen participar en

la elección. pierden automáticamente su cargo?
¿Quedarán decenas de juzgadosy tribunales en

manos de secretariasysecretarios?

No. Tal y como lo menciona el Segundo transitorio

del decreto de la reforma al Poder Judicial, lasy los
integrantes que no resulten electos por la ciudadanía

para ejercer su encargo por un nuevo periodo concluirán
éste en la fecha en que tomen protesta las personas que

emanen de la elección extraordinaria.
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11. ¿Cuánto dinero de los fideicomisos del PJF quedará
para financiar la elección? Ese dinero también se

usará para pagar liquidaciones.

El régimen transitorio establece claramente que

los recursos públicos resultantes de extinguir los
fideicomisos deberán ser concentrados por concepto de

aprovechamientos en la Tesorería de la Federación yque

Hacienda los destinará a la implementación de la reforma.

la generación del procesoelectoralydemás fines que la

Secretaría determine incluyendo las responsabilidades
laborales correspondientes.

10. Una vez extintos los fideicomisos de pensiones,
équién garantiza que Morena seguirá autorizando
recursos para financiarlas?

ElDécimo transitorio del decreto de la reforma al Poder
Judicial establece la obligación de respetar los derechos
laborales de las personas trabajadoras del PJFy de las
entidades.

9 ¿Qué salario servirá de base para calcular las

pensiones complementarias de Jueces y Magistrados
que opten por el retiro anticipado?

Los derechos laborales de todasy todos los trabajadores
del Poder Judicial serán respetados en su totalidad
No obstante, el salario tendrá que ajustarse conforme
el mandato constitucional; ningún servidor públicoo

servidora pública puede ganar más que la persona titular
del Ejecutivo federal.

¿Los2 mil 400 funcionarios judiciales que ganan
más que el Presidente tienen que bajarse el salario
de inmediato?

La Carta Magna es clara: ningún servidor público podrá
recibir remuneración mayor a la establecida para el
Presidente de la República,y el Séptimo transitorio del

decreto de la reformaal Poder Judicial lo reitera La
reducción debe ser inmediata, para acatar los preceptos
constitucionalesen vigor.

ocupa se fortalezca a través de las adecuaciones en

leyes secundarias; por ello, para resolver este tipo de
cuestiones. el Octavo transitorio prevé un plazo de

ajuste; mientras tanto, se aplicará el marco normativo

vigente, siemprey cuando no se contraponga al texto
constitucional

15. ¿Los tres poderes sólo pueden nominar a tres

aspirantes cada uno, en total, para las elecciones
de la Corte. el Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ)

y la Sala Superior del TEPJF o cada Poder puede
postular tres candidatos por cada und de los cargos
en disputa?

Las postulaciones por cada uno de los Poderes se

harán para cada uno de los cargos. Para el caso de la
SCJN habrá tres candidaturas por Poder para cada uno de

los nueve cargos, lo que dará un total de 81 candidaturas.

16. ¿Qué pasasi la actual Corte, agobiada por
divisiones internas, no alcanza los ocho votos

que se le exigen para nominara candidatos?

Estoy seguro de que las y los Ministros de la actual

integración de la SCJN sabrán generar los consensos

necesarios que permitan dar trámite al proceso de
nominación Finalmente, será una decisión entre pares
y deberán ser ellas ellos quienes, con altura de miras
habrán de privilegiar el acuerdo.
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17. La reforma permiteal Ejecutivoy al Legislativo
ponerse de acuerdo para nominar a un solo

candidato a cada puesto, de tal manera que el
electorado tendrá claro quién es la el aspirante de la 4T

El objeto de la reforma es democratizar al Poder Judicial,
dotándolo de certidumbrey legitimidad, sin influencia
de partidos políticos ni grupos de interés. Será el pueblo,
mediante su voto, el que tomará la decisión.

18. ¿Qué pasa si la Sala Superior del TEPJF anula

algún acuerdo del INE para implementar la
eleccióno si la Corte invalida alguna de las leyes

secundarias?

Confiamos en que los actos de los órganos jurisdiccionales
estarán siempreapegados a derechoyde conformidad
con el mandato constitucional En dado caso, cada una

de las partes habrá de observar las impugnacionesy los
recursos que hubiera lugar.

19. Si una candidata o candidato tuvo 8 de promedio
general en la universidad. ¿puede participar en la

elección sólo para juzgados o tribunales que no

tienen especialidad?

Cualquier persona que cumpla con los requisitos
para la idoneidad, podrá postularse a cada uno

de los cargos. El requisito de por lo menos promedio
total de 8 es de manera general; el requisito de 9 puntos
para materias específicasse contempla para los casos

en que el cargo así lo requiera

20. ¿Cómo hará el INE para garantizar espacio
en radio y televisión a todos los candidatosy
candidatas en estados con un número elevado de

cargos en disputa?

Será el INE el encargado de resolver esta cuestión y tomar
las medidas necesarias,a fin de garantizar que todas las

personas candidatas accedan de manera igualitaria a

tiempos de radioytelevisión

21. Si cada Poder nomina a tres candidatos/as para
cada uno de los nueve puestos en la Corte, ccomo
se podría hacer un debate equitativo entre 81

aspirantes?

Las candidaturas totales para integrar la Corte dan un

total de 81, pero existirán tres candidaturas de cada Poder

para cada uno de los nueve cargos, por lo cual el debate
deberá delimitarse a cada uno de los cargos y no al total
de candidaturas. En este caso, deberían llevarse a cabo
nueve debates con las nueve candidaturas para cada uno

de los cargos.

22. ¿Cuánto tiempo podrá pasar el ciudadano
estudiando la lista de aspirantes, para llenar sus

boletas? Cada persona tendrá que escribir el
nombre de 31 elegidos/as,y hay estados en donde
habrá cientos de candidatas/os

Taly como se lleva a cabo actualmente, cada persona que
se presente en las urnas tendrá todo el tiempo necesario

para plasmar su voluntad en las boletas conforme a las
reglas electorales.

23. ¿Puede el INE hacer boletas separadas para
Juecesy Magistrados o los tiene que concentrar

nuna sola?

Como se ha mencionado, será labor del INE tomar las
medidas correspondientes para lograr que a pesar de los
retos que se enfrentarán por el número de candidaturas
las boletas permitan plasmar la voluntad de manera clara,
precisa accesible.
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24. Puede votar solo el 10 el 15% del padrón,
una persona puede llegar a Ministra con

el voto de uno o dos por ciento del electorado

Así es. El texto constitucional no exige un porcentaje
mínimo para la validez de la elección: de ahi la importancia
de la participación ciudadana en un Estado democrático
como elnuestro.

25. La reforma elimina la edad de 35 años para ser

Ministro. Una persona de 25 años podría, en teoría,
ser Ministra de la Corte.

Como lo señala el cuestionamiento, en teoría podrían
existir ese tipo de postulaciones. Sin embargo, taly como

establece el texto constitucional, el Comité de Evaluación
fungirá como un filtro que presentará los perfiles mejor
evaluados para cada cargo.

26. ¿Los requisitos mencionados también
desaparecen para Magistrados del TEPJF,
del TD. y del nuevo Órgano de Administración

(OA) del PJF?

El texto constitucional señala que las personas Magistradas
de la Sala Superior del TEPJF deberán satisfacer los

requisitos para las y los Ministros de la SCJN ypara el caso

de las personas Magistradas electorales que integren las
salas regionales, establece que los requisitos no podrán ser

menores que para las y los integrantes de la Sala Superior.
Para ser integrantes del TDJ se observarán los mismos

requisitos que los establecidos para las y losMinistros

27. Se elimina el requisito de 35 años para
Magistrado/a ; 30 años para Juez/a Para

Magistrado/a, baja de cinco a tres años la

experiencia profesional. Para Juez/a, no se pide
experiencia profesional, por lo que en teoría se puede salir
directo de la Universidad a la titularidad de un juzgado.

Como se mencionó anteriormente. podría, en teoría, darse
el caso de que existieran ese tipo de postulaciones. No
obstante, ante una situación así, el Comité de Evaluación
tendrá que privilegiar los perfiles más idóneos para el cargo,
con el fin de que a la boleta electoral lleguen las personas
con mayores capacidades, experienciay honestidad

Los requisitos para las los Jueces28. y Magistrados se elevarona la Constitución,
que no los mencionaba por lo que no se

pueden endurecer en la ley secundaria.

Por lo antes mencionado. no se considera necesario.
Una vez que se cumplacon los requisitos mínimos,será
el Comité de Evaluación quien se ocupe de filtrar los

mejores perfiles para que, finalmente. sea la ciudadanía
quien de manera directa determine a qué perfil,
experienciay trayectoria dará su voto

29. La Corte nunca ha resuelto impugnaciones
contra una elección, pero, en adelante, tendrá

que resolverlas contra la de MagistradasyMagistrados
del TEPJF

En efecto. el Pleno de la SCJN será la autoridad

responsable de resolver las impugnaciones en materia de

magistraturas electorales.

36. El TDJ evaluará a Juecesy Magistrados en

elprimer año de su encargo. Si no pasan la
evaluación, seguirán mientras se les "capacita"

Serán suspendidos si no pasan la segunda evaluación.
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35. ¿El TDJ podrá "recolectar indicios"y "realizar
inspecciones" en oficinas de Ministros? ¿Podrá
citarlos acomparecer? ¿Qué medidas cautelares

les podrá imponer, SI no colaboran?

Si bien la Constitución prevé la posibilidad de que el
Tribunal de Disciplina Judicial realice este tipo de actos

de investigación, él mismo habrá de considerar la

pertinencia de cada uno de ellos, ajustándose al marco

normativoy las leyes reglamentarias. En el caso de las

y los Ministros, su régimen sancionador es específico y,
por mandato constitucional, tiene que ajustarsea él.

34. El TDJ puede investigar a las y los Ministros de la
Corte y Magistrados de Sala Superior del TEPJF
Si bien no podrá destituirlos, epodrá amonestarlos,

suspenderlosy multarlos?

Las sanciones podrán ser amonestación, suspensión,
sanción económica, destitución o inhabilitación del
servidor público, con excepción de Ministros, Magistrados
electorales e integrantes del Órgano de Administración,
quienes sólo podrán ser destituidos por juicio político.

Los "jueces sin rostro" para delincuencia
organizada también tendrán que ser electos

y serán especialistas en materia penal.
¿Cómo se garantizará su anonimato?

El texto constitucional, en la fracción X del apartado A.
del artículo 20. prevé que, en los casos relacionados con

delincuencia organizada, el Órgano de Administración
Judicial pueda disponer de las medidas específicas que
se ajusten al caso, según se considere, para preservar
la seguridad y resguardar la identidad de las personas
juzgadoras.

¿Cómo se llamará el Órgano de Administración
que asumirá sólo las funciones administrativas y
de carrera que actualmente tiene el Consejo de

la Judicatura Federal (CJF)? Para evitar gastos en temas
como papelería y logotipos, eno era más fácil dejar al CJF,
pero aclarar que la disciplina pasa al Tribunal de Disciplina
Judicial?

Este tema no ha sido contemplado,por la irrelevancia
de la denominación frente a la escala del avance que
implica en materia de democratización de las instituciones,
pero bien podría quedarse el nombre de "Organo de
Administración" del PJF.

31 ¿Qué pasa si la Corte invalida una elección para
Magistrada o Magistrado del TEPJF, pero éste
avala la misma elección para otros cargos del PJF

(o viceversa)?

La pregunta plantea dos casos específicos distintos
que se podrían dar en un mismo tiempo. Al

respecto, señalaremos que cada uno de ellos tendría

particularidades específicas que deberían ajustarse
observar su propio contexto. motivación, fundamentación
y, en su caso, procedencia.

30. ¿El INE designará los 300 consejos distritales
que usualmente operan en elecciones federales

el conteo de votos de laelección judicial lo
harán únicamente los 32 consejos locales?

Los consejos distritales son órganos de dirección consti-
tuidos en cada uno de los 300 distritos en los que se

divide el territorio nacional para efectos electorales.
yéstos se instalany sesionan durante los procesos
electorales federales. por lo que podrían activarse

Se plantea un mecanismo para la evaluación que, en caso

de no ser favorable. buscará -a través de la capacitación-
fortalecer a los perfiles que hayan sido electos por mandato
popular. Sin embargo, en caso de no acatar las indicaciones
del Tribunal. esta persona podrá ser suspendida y, en su caso.
destituida.

37. cTodas las actuaciones ydecisiones del TDJ estarán
exentas de cualquier revisión externa? ¿La Corte no

podrá fijarle criterioo lineamiento alguno?

Sí. El Tribunal será la autoridad substanciadoray
desahogará el procedimiento de responsabilidades
administrativas. Además, las decisiones del Pleno del
Tribunal de Disciplina Judicial serán definitivas e inatacables.

La Corte ya no podrá elaborar su propio presu-
puesto, función que se traspasa al OA, que enviará
al Ejecutivo un solo presupuesto para todo el PJF.

Así es. La tarea administrativa del PJP pasa al Órgano de
Administración Judicial, que elaborará el presupuesto aquél,
incluyendo el del TEPJF.
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39. La administración del TEPJF ya no estará a cargo
de una comisión conjunta con el CJF sino que
queda en manos del Órgano de Administración

(OA), y la disciplina, en manos del TDJ.

En efecto, se modifica la estructuraanterior del PJF
para dar paso al OA y al TDJ. efecto de generar un

sistema judicial más eficiente en el que las funciones
administrativasy de control se lleven a cabo por órganos
especializados, liberando al PJF de tales responsabilidades.

40. Los32 estados pueden dejar hasta 2027 la
elección de 5 mil Jueces y Magistrados de sus

tribunales superiores, que se juntaría con la de
cerca de 900 cargos de Juezas y Jueces federales

Así es. Los poderes judiciales locales podrán renovar la
totalidad de cargos hasta las elecciones ordinarias de 2027.
No obstante, esto no los limita, pues mantienen la libertad
de renovar de manera gradual a Jueces y Magistrados

41 ¿Por qué se prorroga hasta agosto de 2027el

cargo de Magistrado de la Sala Superior del TEPJF
que salían en octubre de 2025, si la calificación de

la elección termina el 28 de agosto de 2025? ¿Qué pasa si
la Sala se queda con menos de cuatro integrantes?

La Sala Superior será la encargada de dar trámitey
resolución a las impugnaciones que pudieran suscitarse
durante el proceso electoral extraordinario Por lo anterior,
no se consideró viable renovar en su totalidad al Tribunal,
para así conservar el órgano especializado en la materia

42. ¿Por qué a Juecesy Magistrados locales se

les otorga inamovilidad luego de su primera
reelección pero los federales nunca puedenser

inamovibles y tienen que in a elecciones cada nueve años?

El Constituyente Permanente reconocióa las autoridades
locales, a afecto de que las leyes localesestablezcan
las condiciones para la elección por voto libre, directoy
secreto, conformea las bases, procedimientos, términos,
modalidadesy requisitos que señala la Constitución, para
el Poder Judicial de la Federación.

43. Los tribunales que llevan casos fiscales tienen que

revisar de inmediato si el asunto lleva más de seis
meses sin que se dicte sentencia. y justificar

la tardanza, pero aún no se define la cuantía en disputa
a la que aplica esta regla

Sí. Como ya fue mencionado, el Congreso de la Unión aún
tiene la responsabilidad de realizar los ajustes normativos

para robustecer el nuevo texto constitucional.

44 Los juzgados que llevan casos

penales tienen que revisar de inmediato si
han pasado más de dos años sin que se dicte

sentenciaa la persona acusada, pero aun no existe el TDJ,

que es al que deben explicar la tardanza.

Dada la operatividad de la reforma, esto deberá ser

normado bajo la ley secundaria; pero, el Consejo de la
Judicatura ejecuta actualmente funciones de disciplina.

45. Si la elección por voto popular de los jueces de

un pais es buena idea, ¿por qué México será el
primero en aplicarla?

Vivimos tiempos de cambios históricos (...) México es líder
en la implementación de un sistema judicial democrático

legítimo, eficaz y transparente, que acabará con todos los
vicios que las décadas de gobierno neoliberal implantaron
en lasy los operadores jurisdiccionales. R
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#PROYECTAN

200 boletas,
por elector

APLICAR REFORMA AL

PJ, UN RELAJO, SEÑALÓ
FELIPE DE LA MATA

POR ALMAQUIO GARCÍA

AIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

El magistrado de la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) Felipe de la Mata Piza-
ña afirmó que las autoridades
electorales enfrentan el reto

más grande del México con-

temporáneo con la Reforma al
Poder Judicial, pues su aplica-
ción, consideró, es un "relajo".

Al impartir la conferencia

magistral Implicaciones Electo-

rales de la Reforma Judicial, en

elTEC de Monterrey, cuestionó
el tema del financiamiento y
costo del proceso, ya que ex-

plicó que resulta complejo el
tema de la elección directa en

el que tendrían que repartirse
200 boletas para elegir jueces,
magistrados y ministros.

"En el primercircuito judicial
en CDMX tenemos poco más de

350 juzgadores, de ahí, la mitad

serían 170, más los nueve minis-

tros, el Tribunal de Disciplina,
la Sala Superior, la Sala Ciudad
de México, 200 cargos a elegir
¿Cómo va a ser eso, nos van a

dar 200 boletas?", dijo.
De la Mata Pizaña resaltó la

confusión la dificultad que hay
en la aplicación de las normas

electorales, ya que en la refor-

ma propuesta por el presidente
Andrés Manuel López Obrador

y aprobada por el Congreso de

la Unión, se plantea que la Su-

prema Corte también aplique
las leyes.

"¿La Corte va a aplicar la

jurisprudencia del Tribunal
Electoral? Los ministros de la
Corte no van a querer aplicar
la jurisprudencia del Tribunal

¿entonces va a haber reglas
para una eleccióny reglas para
otro? Y después van a cambiar

todo el sistema electoral porque
a través de los precedentes esto

será obligatorio para el Tribu-
nal. Esto es un relajo, ¿se dan
cuenta?". recalcó.

Por su parte, la consejera
electoral Dania Ravel estimó

que el INE deberámandaraim-

primiralrededor de 600 millo-

nes de boletas, y recordó que,
para la elección federal del pa-
sado 2 de junio, se imprimieron
312 millones de boletas para la
elección de diputados federales,
senadores y Presidencia.

"En febrero estaremos no-

sotros esperando esas candi-

daturas, porque también tene-

mos los tiempos de impresión
encimayvan a ser más de 600
millones de impresionesque te-

nemospara boletas", destacó. H

HACEN
ENSAYO

El PRI en

la Cámara de

Diputados hizo

un ensayo de la

elección judicial.

En la prueba,
una persona

tardó hasta

cuatro horas en

elegir entre los

aspirantes.

189 jueces pe-
nales se elegirán
tan sólo en la

capital del país.
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DIÁLOGO. El magistrado did la charla Implicaciones Electorales de la Reforma Judicial.
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PRESIDENCIA 

Sheinbaum. Nombramientos clave para el segundo piso 
Foto: José Manuel Jiménez 

SARA PANTOJA 

E 
11 de octubre próximo Claudia Sheinbaum 
Pardo llegará como presidenta de Méxi
co a Palacio Nacional, respaldada por cin
co funcionarios cuyas tareas recuerdan a 

polémicas figuras del salinismo, foxismo y caldero
nismo que ella t anto ha criticado. El poder de estos 
personajes estará incluso por encima del de los se
cretarios de su gabinete y, además, est arán t an cer
ca de la mandataria como a sólo unos pasos de su 
oficina. 

Un par de esos funcionarios es "heredado" 
d el gobierno d e Andrés Manuel López Obrador. 
Otros dos son conocidos de antaño de la mo
renista, unidos más por lealtad y una amistad 
histórica que por una destacada carrera en el 
servicio público. La polémica en la que estuvo 
envuelto el quinto de ellos no le favoreció para 
ir al gabinete, pero le alcanzó para acomodarse 
en ese peculiar equipo. Todos, con la t area de 
hacer que la maquinaria del llamado "Segundo 

pocmo J XV J SEPTIEMBRE DE 2024 



PRESIDENCIA 

Un grupo de cinco funcionarios, entre ellos el 
exgobernador de Michoacán Lázaro Cárdenas Batel, 
estado donde detonó la Guerra contra el narco de 
Felipe Calderón, y Arturo Zaldívar, ministro en retiro 
que renunció a la Suprema Corte, operará a unos 
metros de la oficina de la próxima presidenta de 
México, Claudia Sheinbaum, desde posiciones donde 
se realizaron controvertibles tareas que recuerdan al 
salinismo, foxismo y calderonismo. 

Se trata del cargo creado por el entonces presidente Carlos Salinas de 
Gortari en 1988, que ocupó José María Córdoba Montoya, personaje que lle
gó a concentrar tanto poder que en los pasillos del gobierno se ganó va
rios motes: "Vicepresidente", "Supersecretario", "Eminencia gris", "Virrey" y 
"El dedo oculto", entre otros. Al final del salinismo Santiago Oñate La borde 
ocupó ese espacio. 

Con el entonces presidente Ernesto Zedilla, Luis Téllez Kuenzler estuvo 
en esa posición. Con Vicente Fox hubo modificaciones a la estructura de 
gobierno, pero fue el panista Eduardo Sojo quien ejerció esas funciones. 
Con Felipe Calderón se retomó ese puesto que ocupó Juan Camilo Mouriño 
(quien murió en un accidente aéreo en 2008) y luego Gerardo Ruiz Matees. 
Y con Enrique Peña Nieto el cargo lo tuvieron Aurelio Nuño Mayer y Fran
cisco Guzmán Ortiz. 

El l de diciembre de 2078 Andrés Manuel López Obrador nombró al in
geniero Alfonso Romo Garza -quien antes coordinó su Proyecto de Nación
como jefe de la Oficina de la Presidencia, desde donde sería el enlace con 
los empresarios. Sin embargo, dos años después, el 2 de diciembre de 2020, 
aislado y sin la escucha del tabasqueño, renunció. Desde entonces, el pues
to quedó vacante. "Nos vamos a ahorrar algo ahí",justificó el tabasqueño. 

El 11 de julio último Sheinbaum Pardo desempolvó esa figura de po
der y se la entregó a Lázaro Cárdenas Batel. "Conozco a Lázaro desde ha
ce muchísimos años, no solamente somos compañeros, amigos, sino que 
él ha desempeñado cargos importantísimos que le permiten coordinar 
nuestra oficina. Su trabajo será ayudarme en el seguimiento de los temas 

piso" de la Cuarta Transformación comience a 
funcionar desde sus entrañas. 

En ese equipo de la próxima presidenta es
tará Lázaro Cárdenas Batel, primogénito de 
Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, figura clave 
de la izquierda en México, y nieto del expresi
dente Lázaro Cárdenas del Río, uno de los man
datarios más elogiados por la exjefa de Gobier
no de la Ciudad de México. Cárdenas Batel será 
el jefe de la Oficina de la Presidencia. 

estratégicos del gobierno y, al mismo tiempo, re
laciones con distintos sectores ... Le tengo toda la 
confianza", declaró. 

Cárdenas Batel correspondió: "La jefa de la Ofi
cina es ella misma ... Ella es la que va a mandar". 

De 60 años, dos menos que la presidenta, el nie
to del expresidente Cárdenas nació en Jiquilpan, Mi
choacán. Es etnohistoriador por la Escuela Nacional 
de Antropología e Historia (ENAH). Ha sido diputa
do y senador y fue gobernador de Michoacán (2002-
2008) en el sexenio de Calderón, a quien le solicitó 
auxilio para calmar la violencia en la entidad. Fue 
cuando el panista declaró la polémica "Guerra con
tra el narco", un episodio en la historia nacional que 
Sheinbaum suele reclamar en sus discursos. 
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Al terminar su gestión en Michoacán, Lázaro se 
fue a vivir al extranjero, donde fue asesor de la Ofi
cina para Asuntos Latinoamericanos (WOLA) y par
ticipó en misiones de observación electoral por la 
Organización de Estados Americanos (OEA). 

En diciembre de 2078 López Obrador lo trajo de 
vuelta como coordinador de asesores de la Presi
dencia. Sin embargo, tras una polémica de decla
raciones en enero de 2023 entre el tabasqueño y 
su padre, Cuauhtémoc Cárdenas, el 17 de marzo si
guiente el presidente hizo pública la renuncia de 
Lázaro, justo un día antes del 85 Aniversario de la 
Expropiación Petrolera decretada por su abuelo. 

Como activista estudiantil de la UNAM, 
Sheinbaum Pardo, al igual que sus padres Car
los Sheinbaum y Annie Pardo, apoyó la candidatu
ra presidencial de Cuauhtémoc Cárdenas en 1988. 
Con su entonces esposo, Carlos lmaz, recibieron al 
candidato michoacano en su casa de Tlalpan. 

Cambiados los roles 36 años después, ya en 
su campaña presidencial, el 18 de marzo último 
Sheinbaum acompañó al ingeniero Cárdenas Soló
rzano y a sus hijos a hacer guardia en el mausoleo 
de Cárdenas del Río en el Monumento a la Revolu
ción, y aprovechó para presentar su política ener
gética. El 3 de mayo siguiente se volvió a reunir con 
ellos, pero ahora en su casa en Jiquilpan, donde na
ció el expresidente michoacano. 

En los pasillos de la política, la designación 
de Cárdenas Batel en el primer círculo de po
der de Sheinbaum se leyó como un reencuen
tro con la izquierda cardenista que López Obra
dor excluyó. 

En sus manos, 
los programas sociales 

El poder que la próxima presidenta le ratificó a 
Carlos Torres Rosas el l de agosto último es fun
damental para sostener el eje central de su go
bierno, como lo ha sido para la administración 
de López Obrador: los programas sociales. Se
guirá al frente de la Secretaría Técnica del Gabi
nete de la Presidencia y como coordinador ge
neral de Programas para el Bienestar. 

Bajo su mando seguirá la planeación, ope
ración y difusión de los apoyos y los progra
mas sociales del gobierno federal; entre el los, 
la Pensión para Adultos Mayores, Sembrando 
Vida, Jóvenes Construyendo el Futuro, Becas 
Benito Juárez, Pensión para Personas con Dis
capacidad y para hijos de madres trabajadoras, 
Bien pesca y La escuela es nuestra. 

Cárdenas Batel. Reencuentro con la izquierda cardenista 
Foto: José Manuel Jiménez 
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Ramírez. Labores de logística 
Foto: Miguel Dimayuga Meneses 

A la lista de padrones que tendrá este fun
cionario en su poder se le sumarán los ofreci
dos por Sheinbaum Pardo en campaña: Apoyo 
a mujeres de 60 a 64 años, Beca universal para 
estudiantes de educación básica y Salud para 
los adultos mayores casa por casa. 

Torres Rosas es originario de Durango. De 
37 años, es licenciado en Ciencias en Admi
nistración de Empresas por la Universidad de 
Bath, Reino Unido. Fue administrador en Fair
life, empresa de Coca-Cola. Llegó a la 4T vía Al
fonso Romo, quien lo incorporó 
a la Oficina de la Presidencia al 
inicio del sexenio lopezobrado-
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es amigo de Andrés Manuel López Beltrán, "Andy", 
hijo del mandatario. 

"No pudo estar aquí, pero Carlos Torres, que hoy 
es secretario técnico, se queda dentro de la Presi
dencia; y como les repito, se unifican d istintas áreas 
para seguir trabajando al servicio del pueblo, de la 
gente", dijo Sheinbaum el día de su ratificación. 

De vuelta a la atención 
ciudadana 

Fiel a López Obrador, con quien trabajó por lo me
nos desde el año 2000 cuando fue jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, Leticia Ramírez Amaya será la 
titular de un área de nueva creación en el gobier
no de la primera presidenta de México: la Coordina
ción General de Asuntos Gubernamentales y Par
ticipación Social. En sus manos estarán las labores 
de logística, ayudantía, atención y participación 
ciudadana, además de dar seguimiento a proyec
tos estratégicos. 

"Lety", como se le identifica en los pasillos gu
bernamentales, es bien conocida en el Antiguo Pa
lacio del Ayuntamiento y en Palacio Nacional; es
tuvo a cargo de la Dirección General de Atención 
Ciudadana y entre sus tareas se le veía atender las 
miles de peticiones ciudadanas dirigidas al tabas
queño. Su rostro se hizo más conocido también por 
estar siempre al pendiente de lo que éste pidiera en 
sus conferencias " mañaneras". 

El 15 de agosto de 2022 el p residente López 
Obrador la designó titular de la Secretaría de Edu
cación Pública (SEP) ante la salida de Delfina Gó
m ez, quien se fue tras la gubernatura del Estado de 
México. 

rista. En poco más de un año se 
convirtió en secretario t écnico 
de l gabinete para el crecimien-
to económico. 

El nombramiento de Ramírez fue muy criticado debido a 
su escasa experiencia en el ramo educativo, que se reducía 
a ser maestra durante 12 años en escuelas de la Ciudad de 

A finales de junio de 2021 el 
presidente lo nombró coord i
nador de los delegados de los 
Programas de Bienestar, en 
sustitución de Gabriel García 
Hernández, tras su polémica re-
nuncia. Si su actividad no cam-
bia, seguirá con la coordinación 

México y dirigente sindical. Es egresada de la Escuela Na
cional de Maestros, con estudios de Antropología Social y 
formación en Alta Dirección Pública. 

de los casi 23 mil "Servidores de la nació n". Ade-
m ás, un dato que no d ebe pasar d e largo: Torres 
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Zaldívar. Seguimiento a la reforma judicial 
Foto: José Manuel Jiménez 

En el gobierno de Sheinbaum Pardo, quien la 
llamó "compañera del movimiento desde hace mu
chísimos años", le tocará también "ayudar al jefe de 
la Oficina al seguimiento de proyectos estratégicos 
y toda la atención y coordinación de Participación 
Ciudadana". De hecho, aún como titular de la SEP, 
la funcionaria estuvo muy activa en las "encerro
nas" que Sheinbaum tuvo con su gabinete a me
diados de agosto último para planear los primeros 
100 días de su gobierno. 

Guardián de las reformas 

Aunque no le dio una secretaría en su gabinete le
gal, y sin importar el escándalo por su cuestiona
da renuncia como ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), la próxima presidenta 
le encargó a Arturo Zaldívar Lelo de Larrea la Coor
dinación General de Política y Gobierno. 

"Nos va a ayudar mucho porque, además, le va 
a dar seguimiento a las reformas constitucionales, 
particularmente a la reforma del Poder Judicial, ob
viamente con la autonomía que eso significa", dijo 
la morenista en su presentación, el l de agosto últi
mo. Agregó que él trabajará en coordinación con el 
jefe de Oficina, Cárdenas Batel; con la secretaria de 
Gobernación, Rosa lcela Rodríguez, y con la conse
jera jurídica, Ernestina Godoy. 

Abogado por la UNAM, con un amplio currí
culum académico, el expresidente de la Corte 
renunció al Máximo Tribunal el 7 de noviembre 
de 2023 y un par de horas después se reveló en 
sus redes sociales su destino: unirse a la 4T jun
to a Sheinbaum. 

El l de diciembre siguiente presentó al mi
nistro en retiro como coordinador del tema de 
Justicia en sus "Diálogos por la Transformación" 
y después de las elecciones presidenciales fue 
de los principales promotores de los foros para 
hablar de las bondades de la Reforma Judicial. 

Entre secretos y pendientes 

El mismo l de agosto último Sheinbaum Par
do ratificó a Carlos Augusto Morales López 
como su secretario particular, cuya labor ha 
desempeñado desde julio de 2021 en la Jefa
tura de Gobierno de la Ciudad de México. De 
pocas palabras y bajo perfil, este economis
ta y maestro en Derecho Constitucional por la 
UNAM ha sido líder social -preside la organiza
ción civil Somos Más-, legislador local y federal, 
servidor público y académico. 

A escala federal fue jefe de la Unidad de Po
líticas y Estrategias para la Construcción de la 
Paz en la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

"Me ayudó muchísimo en su momento con 
César Yáñez a toda la agenda de la campaña, y 
ahora ya está trabajando en muchísimos temas 
indispensables", dijo Sheinbaum al anunciar su 
ratificación. 

Después de las elecciones del 2 de junio últi
mo, Morales López ha salido de la casa de tran
sición de la presidenta e lecta (ubicada en lzta
palapa, en sus límites con la Benito Juárez) para 
atender en persona y desactivar las protestas 
de legisladores que, casi a gritos, han ido a exi
gir una reunión con la morenista. 

En ese pequeño círculo de operadores de 
la Presidencia de la República que encabezará 
Claudia Sheinbaum Pardo aún le falta por nom
brar a quienes encabezarán la Coordinación de 
Asesores y la Coordinación de Comunicación 
Social. Sobre este último tema, ya adelantó que, 
igual que López Obrador, mantendrá las confe
rencias "mañaneras" en Palacio Nacional a las 
siete de la mañana, después de la reunión del 
Gabinete de Seguridad. Y aunque no lo ha acla
rado, posiblemente, serán todos los días. !@ 
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ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

Suprema Corte y sociedad II 

E 
n la anterior colaboración, también titulada 
"Suprema Corte y Sociedad", y en el contex
to de la iniciativa de la Reforma al Poder Judi
cial federal, mencioné la manera específica en 

que la actividad judicial proyecta su legitimación; esto 
es, cómo sus fallos, basados en la defensa de los dere
chos fundamentales, impactan de manera directa e in
mediata en la vida de los ciudadanos. 

Dentro de este escenario las decisiones que el Máxi
mo Tribunal de nuestro país ha adoptado son, sin duda, 
ejemplo evidente de la relevancia del papel del Poder 
Judicial federal, no sólo como una más de las institu
ciones consideradas en el texto de la Carta Magna, sino 
como un poder de tres, cuyo trabajo diario y constan
te incide en la cotidianeidad de la población, haciendo 
posible el disfrute de sus prerrogativas de manera con
creta y presente. Lo aseguro sin temor a exageración 
alguna: no existe juzgado o tribunal que, mediante sus 
sentencias, haya dejado de considerar cómo proteger 
la esfera jurídica de un gobernado, cuando ésta fue vio
lentada por e l poder público. 

Así sucedió, entre muchos asuntos más, en el que 
el alto tribunal analizó la situa-
ción de las trabajadoras del ho-

Ello abrió la oportunidad para q ue la Suprema 
Corte determinara que la exclusión de las emplea
das domésticas del régimen obligatorio carecía de 
justificación, aun cuando se tratara de un trabajo 
regulado como especial en la Ley Federal del Tra
bajo, máxime si se atiende a la igualdad de las per
sonas y al derecho que asiste a todo trabajador a re
cibir atención médica, cobertura contra riesgos de 
trabajo, una pensión al paso del tiempo y, en ge
neral, cualquier oportunidad que favorezca la lucha 
contra la pobreza y la exclusión social. 

Una importantísima parte de ese pronuncia
miento fue el efecto que se le imprimió, ya que se 
ordenó hacer del conocimiento del IMSS la situa
ción discriminatoria y se le instruyó para que im
plementara un programa piloto que debía concluir 
con una propuesta al Congreso de la Unión sobre 
las adecuaciones legales necesarias para el esta
blecimiento de un nuevo sistema especial de se
guridad social. En cumplimiento de este fallo, la 
legislación se m odificó haciendo ya obligatoria su 
afiliación. 

gar, reconociendo la compleja 
problemática a la que se enfren
ta el empleo doméstico deriva
da de los bajos salarios y el alto 
nivel de discriminación que les 
impedía, entre otras cosas, ac
ceder a la seguridad social, lo 
que se estimó violatorio de de
rechos humanos. 

Otra decisión relevante dentro del ámbito de la salud fue 

Se constató que la Ley de l 
Seguro Social preveía para ese 
grupo únicamente una afilia-
ción voluntaria que limitaba por 
completo cualquier esfuerzo 

aquella en la que el alto tribunal estudió el Reglamento 
de Prestaciones Médicas del IMSS, en cuanto excluía del 
seguro de enfermedades y maternidad los aparatos audi-
tivos, implantes cocleares, prótesis y órtesis externas, ge
nerando una afectación que repercutía directamente en 
las niñas, niños y adolescentes derechohabientes que pa
decen una discapacidad sensorial auditiva. 

que se realizara para alcanzar una cobertura digna, en 
la medida en que quedaba sujeta a la discreción de la 
parte empleadora, quien podía incorporar a su trabaja
dora o no realizarlo. 

Este rechazo tajante e injustificado por parte 
del sistema de seguridad social de atender ese tipo 
de afecciones fue declarado violatorio del principio 
del interés superior de la niñez tutelado en la Cons-
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titución Federal y en la Convención sobre los Dere
chos del Niño, que obliga a todas las autoridades 
del país, en el ámbito de sus respectivas atribucio
nes, a establecer los mecanismos necesarios para 
garantizar, hasta el máximo de los recursos dispo
nibles, el goce del nivel más alto posible de protec
ción a la salud y la plena realización de la seguri
dad social en las personas con discapacidad, a fin 
de que mejore su calidad de vida y se facilite su in
teracción e integración social para lograr su com
pleto desarrollo individual. De ahí que se ordenó a 
la autoridad no volver a negarse a proporcionar los 
tratamientos a los menores que lo requieran. 

También dentro del entorno de la salud, la Supre
ma Corte examinó un conflicto cuyo origen se en
cuentra en la solicitud que se hizo a la Secretaría de 
Salud para que implementara y equipara un área es
pecial y aislada en el Instituto Nacional de Enferme
dades Respiratorias en la que se atendiera exclusi
vamente a pacientes con VIH-Sida (al que se llamó 
"Pabellón 13"), al haberse demostrado que las con
diciones en las que se venía prestando la atención 
a ese grupo vulnerable propiciaban una alta expo
sición a contraer otras infecciones, enfermedades y 
trastornos que ponían en mayor riesgo su vida. 

Aun cuando la indicada secretaría de Estado au
torizó la construcción de dicho pabellón, asignó só
lo una mínima parte del presupuesto requerido pa
ra su conclusión, lo que llevó al Máximo Tribunal del 
país a dar un efectivo y concreto alcance al derecho 
a la salud, entendiéndola como una meta priorita
ria y pilar estratégico para la existencia de otras pre
rrogativas, pues la capacidad de los individuos de 
ejercerlas depende de su integridad física y mental. 

Así, concluyó que la actitud dilatoria de la se
cretaría al aducir falta de recursos para atender esa 
problemática, implicaba el incumplimiento de sus 
encomiendas esenciales, como lo es la adecuación 
constante de la infraestructura de los organismos 
de salud pública. 

Finalmente, el nuevo pabellón se concluyó que
dando claro que la carga estatal de asegurar la asis
tencia adecuada en caso de enfermedad no se li
mita a dar acceso a los servicios básicos, sino que 
debe abarcar el tratamiento apropiado de enfer
medades, afecciones y discapacidades especiales, 
como sucede con quienes padecen el virus de in
munodeficiencia humana. 

Otros fallos del Tribunal Supremo han abarcado, 
también, el terreno de la educación, especialmente 
para pugnar por un modelo dentro del sistema re
gular que, con el fin de lograr la efectiva igualdad 
de oportunidades, exige de las autoridades docen-
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tes no sólo la implementación de sistemas paralelos y 
separados para los educandos (uno para personas con 
discapacidad y otro para los demás), sino la adopción, 
de manera progresiva, de medidas concretas y delibe
radas para que todos los niños, niñas y adolescentes, 
independientemente de sus diferencias, aprendan jun
tos, es decir, una educación inclusiva. 

En esa virtud se declaró violatoria de derechos hu
manos una disposición de la Ley General de Educación 
que pretendía fortalecer una educación segregada pa
ra infantes con capacidades especiales, propiciando 
una visión separatista y discriminatoria; ello generó que 
el alto tribunal obligara a la autoridad educativa a ofre
cer planes de estudio flexibles y métodos de enseñanza 
adaptados a las diferentes capacidades, necesidades y 
estilos de aprendizaje, todo para proporcionar una res
puesta educativa particularizada, pero global y única, 
accesible para todos. 

Por estos casos, y muchos más, es incorrecto y fa l
to de verdad afirmar que los tribunales constituciona
les no consideran las necesidades de la población; to
do lo contrario, su elevada función protectora implica la 
identificación y restitución de las prerrogativas que un 
ser humano tiene sólo por el hecho de serlo. 

El Poder Judicial Federal no crea derechos, sólo los 
reconoce y defiende frente a las omisiones de la potes
tad pública, permitiendo así que se materialicen y sir
van de precedente para otros casos. 

De esta manera, los órganos jurisdiccionales cum
plen con el rol que tienen asignado dentro de la demo
cracia, haciendo que la Constitución Federal traspase a 
la vida de la sociedad, ayudando a edificar un régimen 
en el que imperen las prerrogativas fundamentales o, 
incluso, desarticulando todo aquello que las debilita. 
Ésa es la fuerza de una sentencia judicial. 

Los juzgadores, finalmente, son personas que, me
diante su actividad intelectual y de especialidad, están 
al servicio de la comunidad en general, tanto de los sec
tores más desprotegidos como del resto de la sociedad, 
y -de una manera discreta, silenciosa, lejos de la polí
tica, pero presentes de manera constante- examinan 
diaria y repetidamente las pretensiones que los usua
rios de la justicia ponen a su consideración. En ello re
cae la verdadera función judicial, la que, ajena al reco
nocimiento mediático, construye de modo eficaz los 
derechos del pueblo, en lo individual y en lo colectivo. 

No reconocerlo es negar, obcecada mente, una reali
dad más que comprobable, tal como lo revelan diversas 
encuestas públicas que reportan, hasta el cierre de es
ta edición, que sólo un 35% de la población consultada 
favorece una elección popular para juzgadores, frente a 
un 65% que califica como aprobatoria la actividad de la 
Suprema Corte y de los tribunales federales. ii® 
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desde la ley
Guardia Nacional, del mando civil a

LA SUBORDINACIÓN MILITAR
POR CLAUDIA AGUILAR BARROSO

“Es peligroso para el país empoderar a una 
institución que viola Derechos Humanos 
como en el caso de los 43 y que no rin-
de cuentas ante nadie”, Vidulfo Rosales, 
abogado de los padres y madres de los 43 
normalistas desaparecidos en Ayotzinapa 
en el marco de la aprobación de la refor-
ma a la Guardia Nacional

Mientras escribo estas líneas y de cara 
al fin del sexenio 2018-2024, encabezado 
por el presidente López Obrador, me vie-
ne a la mente aquella declaración que el 
propio López Obrador hizo en un ya leja-
no 2019 en el marco del 112 aniversario 

de la Constitución de 1917, cuando pro-
puso la idea de una nueva Constitución, 
argumentando que la actual estaba ya 
“muy parchada”. 

Aunque aclaró que no sería durante 
su administración, sino algo a conside-
rar para el futuro, sugirió la convocatoria 
de un nuevo Constituyente para redac-
tar una “cuarta Constitución”: «No hay 
condiciones, dijo, para elaborar una cuarta 
Constitución porque tenemos otras tareas, 
sin embargo, se optó por hacer propuestas 
de reformas a la actual, que consideramos 
tienen la misma importancia (...) No 
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debe de descartarse (una nueva), pero 
podría dejarse para el porvenir. Cuando 
entreguemos nosotros la estafeta para 
las nuevas generaciones, ¿por qué no 
convocar a un nuevo Constituyente y 
elaborar una cuarta Constitución?»… 

Es escalofriante pensar que nos encon-
tramos precisamente de cara a esa Cuarta 
Constitución, la Constitución de la 4T, una 
constitución militarista, sin contrapesos, 
con un hiperpresidencialismo, centralista, 
donde la defensa de los derechos huma-
nos se vuelve una ilusión y que se aleja de 
los ideales de un gobierno de izquierda, 
que vulnera el Estado de Derecho. Una 
paradoja de discurso progresista, que en 
los hechos resulta materializarse en un 
gobierno profundamente conservador y 
neoliberal. 

El surgimiento de la Guardia Nacional 
(GN) en 2019, después de aprobada la re-
forma constitucional que la creó, surgie-
ron varios intentos de militarizarla, a pe-
sar de que su aprobación se basaba en el 
compromiso de mantener su mando civil. 
Desde sus primeros días, la GN mostró 
signos de militarización debido a que la 
mayoría de sus elementos provenían del 
Ejército y la Marina, a pesar de su natu-
raleza civil formal. 

La militarización de la seguridad públi-
ca en México no es nueva. Desde el sexe-
nio de Felipe Calderón y su “guerra con-
tra el narcotráfico” en 2006, las Fuerzas 
Armadas se involucraron en tareas de 
seguridad pública, con resultados desas-
trosos: la violencia no ha disminuido y 
el país se enfrenta a una crisis de dere-
chos humanos, con miles de desaparicio-
nes, ejecuciones extrajudiciales y casos 
de tortura. La estrategia militarista que 
Calderón no logró consolidar durante su 
mandato, paradójicamente, se materiali-
zó durante el gobierno de Andrés Manuel 
López Obrador.

Desde su creación en 2019, se dieron 
varios esfuerzos desde el Ejecutivo Federal 

para militarizar la GN, y la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) intervino 
en varias ocasiones para defender su ca-
rácter civil. En abril de 2023, la SCJN resol-
vió por mayoría de ocho votos la acción de 
inconstitucionalidad 137/2022, declarando 
inconstitucional el decreto que transfería 
la GN a la SEDENA. La Corte argumentó 
que la Constitución era clara al estable-
cer que la GN debía estar bajo mando ci-
vil, reafirmando que la intervención mi-
litar en seguridad pública solo puede ser 
extraordinaria, temporal y subordinada 
a las autoridades civiles.

El gobierno de López Obrador ha de-
fendido (en los dichos y en los hechos) 
la militarización como estrategia para 
combatir el crimen organizado, impul-
sando decretos y modificaciones legales 
para consolidar la adscripción de la GN a 
la SEDENA, a pesar de que esta estrate-
gia ha demostrado ser fallida, ya que la 
violencia sigue sin control, y la seguridad 
pública bajo mando militar contradice las 
recomendaciones de organismos interna-
cionales, como la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, que aboga por 
fuerzas civiles en la seguridad pública y 
limita la intervención militar a situacio-
nes excepcionales. 

Así, en febrero de 2024, el presidente 
presentó un paquete de reformas consti-
tucionales, incluyendo una propuesta para 
transferir el control de la GN a la SEDENA. 
Esta reforma, que modifica incluso el ar-
tículo 129 constitucional para permitir la 

ES ESCALOFRIANTE PENSAR QUE 
NOS ENCONTRAMOS PRECISAMENTE 
DE CARA A ESA CUARTA 
CONSTITUCIÓN, LA CONSTITUCIÓN 
DE LA 4T, UNA CONSTITUCIÓN 
MILITARISTA, SIN CONTRAPESOS, 
CON UN HIPERPRESIDENCIALISMO, 
CENTRALISTA…
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participación militar en asuntos civiles, 
es un avance sin precedentes hacia un ré-
gimen de seguridad pública militarizada.

La reciente aprobación de esta reforma 
por el Congreso de la Unión consolida el 
control de la SEDENA sobre la GN. Entre 
los cambios más preocupantes están la 
designación de altos mandos militares, 
el control presupuestal centralizado en 
la SEDENA y la facultad de la GN para 
participar en investigaciones criminales 
bajo la supervisión del Ministerio Público. 

Esto eleva su carácter militar y gene-
ra preocupaciones sobre la falta de con-
troles civiles y el respeto a los derechos 
humanos, además de que los elementos 
de la GN serían juzgados exclusivamen-
te por tribunales militares, lo que reduce 
las posibilidades de rendición de cuentas 
en casos de abuso.

Tras su aprobación en el Senado, la re-
forma deberá ser ratificada por al menos 
17 legislaturas estatales para ser publica-
da en el Diario Oficial de la Federación y 
entrar en vigor. 

Cuando esto ocurra, se consolidará el 
control militar sobre la GN, aumentando 
la presencia castrense en la vida cotidia-
na de la ciudadanía. Esto plantea serias 
preguntas sobre el futuro de la seguridad 

pública en México. Es urgente abrir un 
debate profundo sobre alternativas que 
garanticen la seguridad sin comprome-
ter los derechos humanos ni el Estado de 
derecho.

En el contexto del décimo aniversario 
de Ayotzinapa, la aprobación de esta re-
forma simboliza un retroceso preocupante 
para los derechos humanos en México. En 
lugar de avanzar hacia una mayor trans-
parencia y control civil, el país profundiza 
su dependencia de las Fuerzas Armadas 
en tareas de seguridad pública, con los 
riesgos que ello conlleva. La creación de 
la GN fue vista como una oportunidad 
para construir un cuerpo policial nacio-
nal eficiente y respetuoso de los derechos 
humanos. Sin embargo, la militarización 
paulatina de la GN y su adscripción a la 
SEDENA envía un mensaje claro: el Estado 
ha desistido de su responsabilidad de for-
talecer y reformar las instituciones civiles 
encargadas de la seguridad.

Además esta reforma se debe leer de 
manera integral con las otras reformas 
constitucionales que como la judicial ya 
se aprobó, y que están por aprobarse, 
como las que desaparecen los organismos 
constitucionales autónomos; y por mar-
car la expedición de facto, de la “cuarta 

marina.estrada
Resaltado
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Constitución”, esa constitución con la que 
a manera de una escena del cine mexi-
cano soñó el presidente López Obrador, 
aquella que le permita hacer y deshacer 
a su antojo; aquella que formalmente le 
permita “mandar al diablo no solo a las 
instituciones, sino también a los contra-
pesos, a la división de poderes y al estado 
de derecho de una vez por todas”.

La reforma también propone otorgar a 
la GN funciones de investigación de de-
litos bajo la conducción del Ministerio 
Público. Esta atribución, ahora elevada a 
rango constitucional, vulnera los estánda-
res internacionales de derechos humanos, 
pues la Corte IDH ha sido clara en que las 
Fuerzas Armadas no deben involucrarse 
en la procuración de justicia, ya que com-
promete la imparcialidad y los derechos 
fundamentales.

La reforma aprobada el 25 de septiem-
bre consolida la militarización de la se-
guridad pública en México y tendrá pro-
fundas consecuencias para el Estado de 
derecho. Al debilitar el control civil sobre 
las fuerzas de seguridad, se socavan los 

principios democráticos que sustentan un 
Estado respetuoso de los derechos huma-
nos. La consolidación de la GN bajo mando 
militar no solo representa un retroceso en 
materia de derechos humanos, sino que 
también genera incertidumbre sobre el 
futuro de la seguridad pública en México.

Y así en este eterno mes de septiem-
bre culmina el debilitamiento de la jus-
ticia civil y el proceso de militarización 
de la seguridad pública lo que significa 
un grave retroceso en materia de dere-
chos humanos, parece que amanecemos 
en los años 70. 

Es urgente que el Estado mexicano 
reconsidere esta estrategia y fortalezca 
las instituciones civiles, invirtiendo en 
la profesionalización de las policías y en 
la creación de mecanismos efectivos de 
control y rendición de cuentas. Solo a 
través de un enfoque verdaderamente 
civil y democrático se podrá garantizar 
la seguridad pública sin comprometer 
los derechos de la población. El inicio 
de un nuevo sexenio es una nueva opor-
tunidad para hacerlo. 
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Tenacidad presidencial y 
perseverancia militar, son 
los componentes para que 
la República esté próxi-
ma a desandar la refor-
ma constitucional de 2019 
que articuló el consenso 
de la mayoría y las oposi-
ciones en el Senado para 
la creación de la Guardia 
Nacional (GN) como ins-
titución de seguridad pú-
blica federal de carácter 
civil, cuyo período de for-
mación se estableció en 
cinco años y cuyos inte-
grantes iniciales proven-
drían de las policías mili-
tar, naval y federal.

En línea con el propósi-
to fundacional, un puente 
de viabilidad y un com-
promiso federalista: la 
autorización al Ejecutivo 
para disponer del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada en 
tareas de seguridad públi-
ca durante ese período de 
formación, y el estableci-
miento de programas de 
cada entidad federativa 
para fortalecer el estado 
de fuerza y las capacida-
des institucionales de los 
cuerpos policiales locales 
y municipales.

En el más puro estilo de 
las ordenanzas dictadas 

para la Nueva España, la 
sentencia de: “obedézca-
se, pero no se cumpla”, ha 
sido la conducta obser-
vada en el Ejecutivo y la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional (SDN) para do-
tar al país de instituciones 
policiales civiles, profesio-
nales y con capacidades 
adecuadas para los retos 
de brindar seguridad pú-
blica en peligrosos tiem-
pos de expansión terri-
torial, económica, social 
y política de los cárteles 
de las drogas.

Claro que uno y otra 
no están solas en el 

Visos Políticos
Guardia Nacional

MILITARIZACIÓN
POR MORELOS CANSECO GÓMEZ
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incumplimiento. Salvo 
el esfuerzo de Jalisco, no 
se conoce la intención del 
gobierno de otra entidad 
federativa por desarrollar 
el programa ordenado por 
el séptimo transitorio del 
Decreto de 2019. Aunque 
es más grave lo hecho por 
la SDN, pues el recluta-
miento, formación, ads-
cripción, control y mando 
de la GN se realizó de fac-
to en esa dependencia con 
criterios y normas milita-
res, bajo la narrativa de que 
era necesario para preve-
nir el flagelo de la corrup-
ción, así fuera la Secretaría 
de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC) del go-
bierno obradorista el ám-
bito donde deberían reali-
zarse esas tareas.

Bajo la certeza de 
la mayoría absoluta de 
Morena y sus aliados en 
las cámaras federales, en 
2022 se reformó la legis-
lación para que el control 

operativo y administra-
tivo de la GN pasara a la 
SDN. Léase, evitar cual-
quier ejercicio de rendi-
ción de cuentas por el 
incumplimiento y sus in-
numerables implicaciones 
administrativas. El enton-
ces Bloque de Contención 
en el Senado interpuso 
la acción de inconstitu-
cionalidad y logró que la 
Suprema Corte invalidara 
las normas que otorgaban 
a la SDN las atribuciones 
de control. No hay evi-
dencia pública del cum-
plimiento de la ejecutoria 
o la acreditación del ejer-
cicio de esas atribuciones 
en la SSPC a partir del 1 
de enero de este 2024; y el 
5 de febrero siguiente el 
Ejecutivo propuso modi-
ficar la Constitución para 
que la GN formara par-
te de la Fuerza Armada 
permanente y dependa 
de la SDN.

Incluida la reforma 
al quinto transitorio del 
Decreto de 2019 alcanza-
da en 2022 para ampliar 
por cuatro años más -de 
2024 2028- la facultad 
presidencial para dispo-
ner del Ejército, la Fuerza 
Aérea y la Armada en ta-
reas de seguridad pública, 
sobre la base de tres com-
promisos: (i) la participa-
ción conforme a criterios 
de control para garanti-
zar los derechos humanos 
de la población, (ii) la su-
pervisión parlamentaria 

periódica a partir de in-
formes del Ejecutivo y (iii) 
el relanzamiento del com-
promiso de fortalecer las 
instituciones policiales lo-
cales, los hechos acredi-
tan que nunca se concretó 
la voluntad presidencial 
para conformar una ins-
titución policial civil en 
la Federación.

No nos detengamos 
en el engaño de quien en 
campaña afirmó que de-
volvería el Ejército a sus 
cuarteles, como expresión 
de que se concretarían a 
las tareas propias de la se-
guridad nacional, la segu-
ridad interior y la defensa 
exterior de la Federación; 
hagámoslo un poco en lo 
narrado, porque es la ruta 
de la palabra empeñada 
en reformas constitu-
cionales de consenso en 
la representación nacio-
nal para construir insti-
tuciones policiales de la 
Federación y de las enti-
dades federativas con for-
mación y capacidades ne-
cesarias en el desempeño 
de sus funciones.

Se fue al estableci-
miento de un cuerpo con 
criterios de reclutamien-
to, formación, discipli-
na, capacitación y actua-
ción militar. Tratándose 
de la participación del 
Ejército y la Armada en 
tareas de seguridad públi-
ca -no pensemos, si le pa-
rece, de 2000 a 2018, sino 
en el tramo del gobierno 
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SALVO EL ESFUERZO 
DE JALISCO, NO SE 

CONOCE LA INTENCIÓN 
DEL GOBIERNO DE 

OTRA ENTIDAD 
FEDERATIVA POR 
DESARROLLAR EL 

PROGRAMA ORDENADO 
POR EL SÉPTIMO 

TRANSITORIO DEL 
DECRETO DE 2019.

marina.estrada
Resaltado



@revista_siempre

29/09/2024

por finalizar- los resul-
tados no son positivos. 
Parecería haber elemen-
tos para concluir que el 
incremento de la fuerza 
debido al establecimien-
to de la GN (130,000 in-
tegrantes a los cinco años 
de su creación) no trajo 
consigo capacidades poli-
ciales de prevención para 
“salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y 
el patrimonio de las per-
sonas, así como para con-
tribuir a la preservación 
del orden público y la paz 
social” (art. 21).

La emergencia de utili-
zar a las Fuerzas Armadas 
en la seguridad pública 
lleva con nosotros todo 
este siglo. Se han perdi-
do algo más de cinco años 
en la ruta asumida para 
formar las comprometi-
das y necesarias nuevas 

instituciones policiales. 
Se formaron más milita-
res para acometer tareas 
policiales que no corres-
ponden a la naturaleza, 
vocación y fines de la ins-
titución castrense. ¿Acaso 
se podía pensar que ha-
bría una institución po-
licial viable si se formaba 
otro cuerpo militar?

Si fue demasiado fácil 
incumplir la Constitución 
y las conductas han que-
dado hasta ahora impu-
nes y no parece que ello 
cambiará, ¿cómo leer la 
reforma que normaliza-
rá la militarización de la 
responsabilidad de la se-
guridad pública en el ám-
bito federal? Antes una 
oposición con capacidad 
para ir a la Corte y ésta 
con mayoría imparcial no 
lograron que imperara la 
Ley Fundamental, ni la 

rendición de cuentas del 
Ejecutivo y el Ejército, 
¿cuál será el panorama a 
partir de que la GN sea 
una “fuerza de seguridad 
pública, profesional, de 
carácter permanente in-
tegrada por personal mi-
litar con formación poli-
cial, dependiente del ramo 
de la defensa nacional”? 
(Reforma en proceso al 
art. 21).

Juegan con las palabras 
los voceros del régimen. 
Dicen que no será mili-
tar porque el mando pre-
sidencial es civil, como si 
el Ejército no lo fuera por-
que la presidencia está a 
cargo de una persona ci-
vil. La Constitución dirá 
que su personal es militar; 
entonces, como negarlo. 
Será parte de la Fuerza 
Armada permanente, sus 
integrantes estarán suje-
tos al fuero militar y sus 
regímenes de nombra-
miento y promoción se-
rán castrenses.

Se está renunciando a 
contar con instituciones 
policiales civiles, cuando 
las militares no han dado 
resultados. Pero no es lo 
peor. La reforma (art. 129) 
para que en la ley se auto-
rice a las Fuerzas Armadas 
a realizar cualquier fun-
ción es todavía más peli-
grosa para el imperio de lo 
civil en el poder público, la 
conducción del gobierno y 
la prevalencia de los dere-
chos de las personas.
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Sacapuntas

ANFITRIONA DE
LA ÚLTIMA GIRA

CONJUNTA

MARA
LEZAMA

Será la gobernadora de Quin
tana Roo, Mara Lezama, la anfi-

triona de la última gira conjunta
entre la presidenta electa, Clau-

dia Sheinbaum, y Andrés Manuel

López Obrador quien este lunes

a la medianoche termina su ges-
tión como titular del Ejecutivo fe-

deral. Hoy, ambos inauguran en

esa entidad la estación Chetumal

del Tren Maya. Se prevé que ha-

ya discursos de despedida para el

tabasqueño, y de bienvenida pa-

ra Sheinbaum, quien el martes ya

portará la banda presidencial.

LACORTE,
PRESENTE
ENTOMADE
POSESIÓN

NORMA PIÑA

> Nos dicen que los 11 ministros de

la Suprema Corte, encabezados por
Norma Piña, asistirán este mar-

tes a la toma de posesión de Clau-
dia Sheinbaum como Presidenta

de México. Es decir, en la ceremonia

de investidura estarán presentes los

tres poderes, pese a los diferendos

provocados por la aprobación de la

Reforma Judicial.

ADELANTA ALA
ONUPOLÍTICAS DE
SHEINBAUM

ALICIA
BÁRCENA

> Ante la Asamblea General de la

ONU, la canciller Alicia Bárce-
na destacó la asunción de Claudia

Sheinbaum como primera presi-
denta de México. Adelantó que con

ella se profundizará el combate a la

pobreza, la prosperidad comparti-
da y la protección y respeto al medio

ambiente. "Lo que ella dijo: 'no llega
sola, llegamos todas'", asentó.

LISTA PARA SER
PROMULGADA

RICARDO

TREVILLA

) Este domingo se promulga la

constitucionalidad de la reforma que
traslada la Guardia Nacional a la Se-

dena, que encabezará a partir del

martes Ricardo Trevilla. Para ta-

les efectos, el Senado, presidido por
Gerardo Fernández Noroña se-

siona a las 16:00 horas; y la Cámara

de Diputados, encabezada por Ifi-

genia Martínez, a las 19:00 horas.

ABRE UNAM
CENTRO DE
ACOPIO

LEONARDO

LOMELÍ

) Este lunes, la UNAM abre una

campaña para apoyar a los damnifi-

cados por el huracán John, sobre to-

do en Guerrero. La casa de estudios,
encabezada por el rector Leonar

do Lomelí, instalará un centro de

acopio en el Estacionamiento 8 del

Estadio Olímpico Universitario, que

permanecerá abierto de lunes a sá-

bado, de 10:00 a 18:00 horas.

JESÚS MADUEÑA
MOLINA

OTRAPERSECUCION
CONTRALAUAS

, Sigue el asedio

contra la Universi-

dad Autónoma de

Sinaloa. Ahora, la

Fiscalía del estado,
a cargo de Claudia

Zulema Sánchez

Kondo, vinculó a

proceso al rector

Jesús Madueña

Molina, por ejer-
cicio indebido del

servicio público. Por

eso, le prohibió salir

del país y le ordenó

acudir cada mes an-

te la unidad de me-

didas cautelares.

FRANCISCO
HERNÁNDEZ

JUÁREZ

COMPLICA SU
REELECCIÓN

Se atoró la décimo

tercera reelección

de Francisco Her-

nández Juárez

como dirigente del

Sindicato de Tel-

mex. La Secretaría
del Trabajo no le ha

querido dar la toma

de nota, por incum-

plin con la cuota de

equidad en su Co-

mité Ejecutivo Na-

cional, entre otras

irregularidades. Lle-

va 48 años como lí

der de ese gremio y

quiere llegar a 52.
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Mensaje
directo
Fabiola Guarneros
Saavedra

Glosario 4T

(primer piso)
El arte de intepretar los conceptos 

utilizados por la Cuarta Transformación se 
facilita con la consultade este 

listado.martes 1 de octubre inicia la segunda etapa 
de la 4T, y es la oportunidad para recordar los 
conceptos emblemá-ticos del primer piso. 
Usted sabe, aquellas frases que se 
pronunciaban en las conferencias matutinas de 
Palacio Nacional, aunque las palabras 
significaban una cosa, los hechos demostraban 
otray la realidad se percibía de ma-nera distinta 
entre fifts, conservadores, neoliberales, ene-

migos de la nación, pueblo bueno ypueblo 
uniformado.

como vamos por el segundo piso, pues 
mejor revisa-mos los cimientos, ¿no cree?
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FRENTES
POLÍTICOS

1. Don nada. Carlos Manuel Merino, el

gobernador interino de Tabasco, ha pasado
inadvertido. Ya se va. Asumió el cargo en 2021.
no por elección popular, sino por designio de su

predecesor,Adán Augusto López Su mandato
estuvo marcado por la inexperienciay la falta de

su gestión, se hundió en los índices más altos de

autoridad. como lo demuestra que Tabasco, bajo

criminalidad, dejando a la población aterrorizada.

Para colmo, su equipo es una bomba de egos
desatados, protagonizando pleitos ridículos que sólo
exhiben su incapacidad de gobernar. Si Tabasco

sobrevivió, no fue gracias aél.

2 Continuidad total. Claudia Sheinbaum,
presidenta electa, no deja lugar a dudas:

su gobierno será la secuela directa de la 4T que
inició Andrés Manuel López Obrador. Desde

Tepic, confirma que no habrá marcha atrás ni

corrupción ni privilegios. Eso Sí. con el "humanismo
mexicano" y "los pobres primero" como bandera,
promete que los programas de Bienestar llegarán
hasta la Constitución. La doctora no escatima en

promesas: más infraestructura. trenes, carreterasy
el fortalecimiento del puerto de Nayarit. Su reto será

levantar todo lo que prometió yno pudo el pésimo
mandatarioMiguel Ángel Navarro. Gracias.

Época de despedidas. Andrés Manuel López
Obrador asegura irse "contentoy tranquilo".

dejando como herencia una Constitución restaurada

a sus "orígenes de justicia libertad" Con 20

reformas, promete devolver elsentido de bienestar

que, asegura, los neoliberales le arrancaron. La
"nueva" Constitución llevará los programas de

apoyo al rango constitucional, un legado imborrable

para el pueblo. López Obrador confía en Claudia
Sheinbaum, su sucesora, destacando su preparación
y experiencia. Al final. lanza un dardo al Poder
Judicial: "No se dejen manipular". Se vasatisfecho

4 Ladysonrisas. Luisa María Alcalde. nueva

presidenta de Morena, dice que la "raíz del

partido es que todos puedan aspirar a ser felices. Así.
sin rodeos, asegura que ésa es la "bella y noble causa"

del movimiento. Parece una dosis deoptimismo para
un partido que, entre pleitosy reformas. no siempre
pinta un escenario tan color de rosa. LuisaAlcalde,
fiel al proyecto de López Obrador desde sus días

en la UNAM. sube un peldaño más en su carrera

meteórica. ¿Felicidad para todos? Suena lindo. pero
gobernar es más que sonreir. Morena tendrá que
demostrar que no todo es discurso, sino resultados. Y

ahisi el querie al último, ríe mejor.

Diplomacia vintage. Alicia Bárcena, canciller
de México, desempolva viejas ideas ypropone

reformarel Consejo de Seguridad de la ONU. Busca
eliminar elveto de potencias como EU o Rusia, al

menos limitarlo en casos de genocidioycrímenes

de guerra. Suena ambicioso, pero es un déjà vu

diplomático: propuestas como ésta llevan décadas
atascadas. En su discurso, Bárcena no se olvida

de Ecuador. condenando la toma de la embajada
mexicana en Quito en abril pasado, una violación

flagrante del derecho internacional. Reformas o no. la

diplomacia mexicana sigue jugando en ligas mayores.
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CLAUDIO
OCHOA HUERTA

MIOCARDIO

Ladisputapor
el CanaldelCongreso

D urante estesexenio que es-

tá apunto de terminar, la

televisión pública del país
tocó niveles de degradación nunca

antes vistos. La lambisconería fue
total en los contenidos. Mensajes
propagandísticos a toda hora. Ses-

go en la información de los noticie-
rosyuna balanza inclinada favor
del poder y sus aplaudidores. Lo
mismo uno podía encontrarse a

Edy Smol, con su peculiar vesti-

menta, bailando con la exfiscal Er-
nestina Godoyy laesposa de Martí
Batres,que JenaroVillamil entre-

vistando suavemente a Hugo Ló-

pez-Gatell,comosicientos demiles
de mexicanos no estuvieran pade-
ciendo:su incompetenciaen laipan-
demia de Covid.

Y qué decir de la administra-
ción de los recursos. El propio Vi-

llamil convirtióalSistema Público
de Radiodifusiónen la oficina rei-

na de las obras fantasma, con de-
cenas de antenas transmisoras no

instaladasy el mismo número de

juicios perdidos con daños millo-
narios al erario, como lo revelé en

su momento en Latinus.
La próxima Presidenta no pare-

ce. comoen otras tantascosas. que-
rer eliminar el cáncer central yya
repartió a otros propagandistas,
aunque más jóvenes, las direccio-
nes de esos canales, menos el del

Congreso que hasta hace unas se-

manas había librado la avalancha
del poder, pero viene una disputa.

El primero que vio oportunidad
al oler la sangre fue Adán Augusto

López. coordinador de Morena
en elSenado comenzóamover los

hilos paraque le pidieran la renun-

cia al director Eduardo Fernández
a pesar de que fue reelecto para el

cargo durantecuatro años en abril

pasadoya travésde una comisión

bicameral que precisamente tenía
el objetivo de blindarlo.

Luego, Andrea Chávez, senadora

por Chihuahua yamantedel pro-

tagonismo comenzó a presumir en

sus redesal Canal del Congreso, in-

vitando con mucho impetuaque la

gente siguiera las transmisiones de

las reformas recientes a través de

esa vía, cosa que prácticamente
ningún otro legislador hace. Pero
Adán ignoró dos cosas.

Primero, que Graciela Báez, se-

cretariageneral de la Cámara de Di-

putados, metió las manos por
Eduardo Fernández. Defendió que
él era la única persona que podía
sacar adelante la transmisión de la
toma de posesión de Claudia
Sheinbaum,elpróximo martes de
octubre. Que tenía la experiencia y
el conocimiento necesario. Y se-

gundo, que Ricardo Monreal es

promotor de Fernández desde que
estaba en el Senado. A través de él.
Monreal le dio una verdadera im-

portanciaa canal con elsuministro
de los recursos necesarios.

Igual que a Fernández, le solici-
taron la renunciaaldirector de Pro-

ducción, Juan Carlos Becerra. El
Canal del Congreso tiene cerca de

100 empleados y sus puestos se

convertirán en carne codiciada en-

tre lamanada morenista partiredel
2 de octubre, después de haber he-
cho brillara la señora.

claudio8ah@gmail.com

El propio Villamil convirtió al Sistema Pú-

blico de Radiodifusión en laoficina reina

de las obras fantasma.
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BAJO
RESERVA

AMLO y Sheinbaum, mal protegidos
: Cuando faltaban apenas horas para que el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador deje el car-

go se loentregue a Claudia Sheinbaum, la segu-
ridad de ambos falló. En Tepic, Nayarit, las medidas
de protección al mandatario salientey la presidenta
entrante fueron tan ineficientes que un trabajador
del Poder Judicial pudo infiltrarse al hotel donde

pernoctarony logró subirse al ele-
vador con ellosy cuestionarlos so-

bre la reforma judicial. Al bajar, el
manifestante fue aislado por Da-
niel Asaf. jefe de la Ayudantía
Presidencial, hubo empujones y
gritos, mientras que Sheinbaum y
López Obrador salieron como pu-
dieron del hotel. El joven sólo

Daniel Asaf quería protestary no pasó a ma-

yores, pero está claro que de ha-
ber un esquema de seguridad bien diseñado, nunca

habría tenido la oportunidad de acercarse de esa

maneray quedar dentro de un elevador con ellos.
Más allá de la retórica de que el pueblo los cuida, de-
ben tener una protección de nivel de jefes de Estado.

Trabajadores del PJ adelantan

el Día de Muertos
:.... Nos dicen que trabajadores del Poder Judicial y
grupos de la sociedad civil que apoyan su protesta
contra la reforma lopezobradorista recién aprobada
adelantarán el Día de Muertos con una megaofren-
da. El peculiar altar será colocado mañana en el
Monumento a la Revolución. Los asistentes, nos

cuentan, vestirán de negro, para despedir el sexenio.
Por más que la aplanadora de Morena y aliados ha-

ya aprobado las modificaciones a la Constitución.
nos dicen, eso no significa que el movimiento de los

trabajadores haya bajado los brazos, porque con las

prisas para darle su "regalo" al Presidente saliente.
los legisladores no pusieron atención en cuestiones
técnicas que se verán descarriladas, por no mencio-

nar la complicadisima elección de jueces, magistra-
dosy ministros que tendrá que organizar el INE y
que no sabe por dónde empezar.

Despidos masivos

de Fonatur en el Senado
: Nos cuentan que la austeridad republicana ya le

pegó a los trabajadores de más bajos ingresos en el
Senado, la mayoría personas de la tercera edad. al-

gunos con enfermedades, madres solterasy jóvenes,
ya queel organismo gubernamental Fonatur, que
ofrece su servicio de limpiezaymantenimiento vía

el outsourcing que tanto criticóel gobierno saliente

pero que no dejó de practicar, con la llegada de los
nuevos liderazgos legislativos, ordenó un recorte

masivo de cientosde personas que tienen salarios

que rondan los 7 mil pesos mensuales. Aquí sí apli-
caron la máxima de "primero los pobres".

SME, arrepentido
de su apoyo a Bartlett

Nos dicen que quienesestán felices de que
Manuel Bartlett terminará su gestión al frente
de la Comisión Federal de Electricidad son los in-

tegrantes de la cooperativa de LF del Centro, con-

formada por trabajadores del Sindicato Mexicano
de Electricistas. Nos cuentan que a pesar de los

compromisos del poblano cuando fue senador

para impulsar esta empresa de la economía social

y al respaldo que le dieron cuando fue candidato

ysenador, don Manuel apenas llegó a la empresa
estataly se olvidó de sus aliados e incluso blo-

queó los pocos contratos que tenían para privile-
giar a las empresas privadas, incluso extranjeras,
que tanto demonizó en su carrera política.
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AMLO HIZO MENOS REFORMAS QUE PEÑA Y CALDERÓN

Cierra tercer sexenio con más
cambios constitucionales

Desde su reforma educativa hasta la judicial,
López Obrador logró modificar 83 artículos

FERNANDO MERINO

El presidente Andrés Manuel Ló-

pez Obrador termina su adminis-
tración sexenal como el tercer

mandatario en la historia de Méxi-

CO que más artículos de la Consti-

tución modificó, sólo detrás de los

expresidentes Enrique Peña Nieto

y Felipe Calderón Hinojosa.
De acuerdo con información de

la Cámara de Diputados, López
Obrador reformó en seis años 83

artículos, algunos de ellos para re-

vertir las reformas de sus antece-

sores en el periodo al que el tabas-

queño se refiere como la época
neoliberal.

Una de las primeras modifica-
ciones constitucionales de gran
envergadura de López Obrador

fue la contrarreforma educativa

que derogó la reforma impulsada
por Enrique Peña Nieto. Esta mo-

dificación fue una de sus prome-
sas de campaña.

La contrarreforma del Presi-

dente eliminó el Sistema Nacional

de Evaluación Educativa y el Ins-

tituto Nacional para la Evaluación

de la Educación (INEE) y lo susti-

tuyó por la Comisión Nacional pa-
ra la Mejora Continua de la Educa-

ción (Mejoredu) -que ahora tam-

bién busca extinguir- además eli-

minó los exámenes para obtener

una plaza docente o conservarla,
los cuales fueron calificados por
AMLO como "punitivos".

La Reforma Judicial para elegir

a ministros, magistrados y jueces
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por voto popular fue la última mo-

dificación constitucional que el

Presidente publicó en el Diario

Oficial de la Federación (DOF), sin

embargo, se prevé que promulgue
sus últimas dos reformas consti-

tucionales el 30 de septiembre, el

último día que estará en el cargo.
El presidente Enrique Peña

Nieto modificó 156 artículos y Fe-

lipe Calderón Hinojosa, 110. Pág. 4

FINAL DE SEXENIO

AMLO logra
83 reformas a

la Constitución
Es el tercer mandatario con más modificaciones a la

Carta Magna, solo detrás de los expresidentes Enrique
Peña Nieto y Felipe Calderón Hinojosa

FERNANDO MERINO

1 presidente Andrés Manuel Ló-

E pez Obrador cierra su sexenio

como el tercer mandatario en la

historia de México que más artí-

culos de la Constitución refor-

mó, sólo detrás de los expresidentes Enri-

que Peña Nieto y Felipe Calderón Hinojosa.
De acuerdo con información de la Cá-

mara de Diputados, López Obrador refor-

mó en seis años de mandato 83 artículos
de la Constitución, algunos de ellos para
revertir las políticas implementadas por
sus antecesores, periodo al que el tabas-

queño comúnmente se refiere como la

época neoliberal.
Una de las primeras modificaciones

constitucionales de gran envergadura de

LópezObrador fue la contrarreforma edu-

cativa que derogó la reforma impulsada
por Enrique Peña Nieto. Esta modificación
fue una de sus promesas de campaña.

La contrarreforma del Presidente eli-

minó el Sistema Nacional de Evaluación
Educativa y el Instituto Nacional para la

Evaluación de la Educación (INEE) y lo

sustituyó por Comisión Nacional para la

Mejora Continua de la Educación (Mejo-
redu), además eliminó los exámenes para
obtener una plaza docente o conservarla,
los cuales fueron calificados por AMLO

como punitivos.
Otras modificaciones constitucionales

que promovió el presidente López Obra-
dor en seis años son la creación de la

Guardia Nacional, la consulta popular, re-

vocación de mandato, la ampliaciónde los

delitos que ameritan prisión preventiva
oficiosa, la extinción de dominio que per-
mite a las autoridades disponer de los

bienes asegurados a la delincuencia orga-
nizada y la ampliación de las fuerzas ar-

madas en labores de seguridad pública
hasta 2028.

La reforma judicial para elegir a minis-

tros, magistrados y jueces por voto popular
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Compras de maíz
a Estados Unidos
se incrementaron
23% en el sexenio

BRAULIO CARBAJAL

En un contexto en el que la pro-
ducción de granos básicos se ha
estancado, la administración del

presidente Andrés Manuel López
Obrador terminará con un incre-
mento de aproximadamente 23 por
ciento en el volumen de importacio-
nes de maíz desde Estados Unidos.

De acuerdo con el Departamento
de Agricultura de Estados Unidos

(USDA, porsus siglas en inglés), Mé-
xico cerrará 2024 con un total de 20
millones 600mil toneladas de maíz

compradas a EU, lo que contrasta

con las 16 millones 698 mil tone-

ladas que se adquirieron en 2018,
último año del gobierno pasado.

En cuanto al valor de estas com-
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Balance de 6 años

Aumentó el ingreso de divisas turísticas;
elevar la llegada de viajeros es el granreto

JULIO GUTIÉRREZ

Uno de los indicadoresque marcan

la potencialidad turística de una na-

ción es la captación de divisas de los

viajeros internacionales, afirmaMi-

guelTorruco, titularde la Secretara
de Turismo (Sectur). Medido de esa

forma, a lo largo de este sexenio, el

país ha incrementado su presencia
a nivel mundial, según muestran

datos oficiales.
A lo largo del sexenio, nuestro

país logró posicionarse como uno

de los destinos más visitados a ni-
vel internacional, resultado de una

política ejercida por la administra-
ción de no cerrarcieloso fronteras
en 2020, año que estuvo marcado

por la pandemia de cdovid-19, que
incluyó el paro de las actividades no

esenciales.
El gran reto que deja la actual

administración es recuperar la
cantidad de viajeros que llegan a

nuestro país, pues las estadísticas
oficiales indican que estos niveles
todavía se encuentran por debajo
de lo reportado antes de la crisis
económica y sanitaria, y que a de-
cir de organismos internacionales,
depende de que tan bien se promo-
cione a México en el mundo.

Al cierre de la administración
pasada, con Enrique Peña Nieto,
México se posicionó como el sép-
timo país más visitado a escala glo-
bal, debido a su excelente servicio
de alojamientoya la calidez de los
servicios turísticos,yal menos has-
ta el cierre de 2023, el ranking de

países más visitados de la Organi-
zación deNaciones Unidas (ONU)
coloca a nuestra nación como la

sexta más visitada en el mundo.
De acuerdo con cifras oficiales

de la Sectur, otro indicador que ha
ido al alza es la captación de divisas
de viajeros internacionales. Para
efectos comparables, al cierre del

primer semestre de 2018, previo al
inicio del actual gobierno, dichos in-

gresos sumaban 11 mil 581 millones
de dólares, alconcluirelmismo lap-
SO del presente año (último dato dis-

ponible de laactual administración),
el ingreso de divisas por parte de los

viajeros internacionalesascendió a

17 mil 578 millones de dólares, lo

que implica un incremento de 51 por

en

El gasto medio de los visitantes
internacionales que llegan a Mé-
xico en la actualidad es de mil 198
dólares, mientras al cierre de junio
de 2018 la cifra era de 906 dólares,
lo que significa que los turistas ex-

tranjeros gastan más en sus visitas
a nuestro país.

Los destinos más visitados por
los turistas extranjeros son los de
solyplaya, sobre todo los queestán
en el Caribe Mexicano. Cifras de la
Sectur indican queelaeropuertode

Cancún, Quintana Roo, es donde

llegan la mayorcantidad de turistas

internacionales, con 5 millones 466
mil 224, al cierre de junio de 2024.

Le siguen el de la Ciudad de Méxi-

co, con 2millones 118 mil 277;el de
Los Cabos, Baja California Sur, con

un millón 257 mil 220; el de Puerto
Vallarta, Jalisco, con un millón 119
mil 864, y el de Guadalajara, Jalisco,
con 702 mil 861.

Sin embargo, elevar la llegada de

viajeros internacionales será una

tarea a la que se deberá enfrentar el
sector turístico durante el siguiente
gobierno. Alconcluir junio de 2024,
se tiene reporte del ingreso de 41
millones 681 mil visitantes extran-

jeros a nuestro país; sin embargo,
en el mismo lapso de 2018, la cifra

llegaba a 50 millones 500 mil.
En su más reciente visita a Mé-

xico, Julia Simpson, la presidenta
del Consejo Mundial de Viajes y
Turismo (WTTC, por sus siglas en

inglés), consideró que la promoción
de nuestro país es la principal tarea

que se debe abordar durante la si-

guiente administración, así como

renovar la oferta turística con el

objetivo de incrementar la llegada
de viajeros internacionales.

"El futuro de México es prome-
tedor... Es un hecho, México es la
economía de viajes y turismo más

grande de América Latina, ha si-
do uno de los principales destinos
turísticos a nivel mundial, pero no

podemos dar nada por sentado,
porque hoy en día la competencia
es alta. Sí, el gasto interno se ha
elevado, pero el de los viajeros in-

ternacionales está rezagado... Sin
el apoyo adecuado, México corre el

riesgo de quedarse atrás", señaló.
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CONCANACO-SERVYTUR

IP promete
impulsar la

recuperación
Agremiados darán
buenos precios; piden
apoyar a los afectados

POR ROLANDO AGUILAR

corresponsal
nacional@gimm.com.mx

ACAPULCO. Los empresa-
rios vamos arespaldaralsector
comercial, turísticoyde servi-

cios del municipio para lograr
su recuperación, afirmó el pre-
sidente delaConfederación de
Cámaras Nacionales de Co-

mercio, Servicios y Turismo
(Concanaco-Servytur) Octavio
de laTorre de Stéffano.

Pidió las autoridades co-

rrespondientes iniciar un plan
para llevar la ayuda que nece-

sita el puerto.

"La magnitud del fenó-
meno meteorológico John ha
desencadenado una crisis hu-

manitaria que demanda una

respuestainmediatay coordi-
nada para atendera los afec-
tadosy restauran los servicios
esenciales en la región"

Dio conocer que se les pi-
dió a los socios de su Cámara

quese recolecten productos
como agua, arroz, atún, me-

dicamentos, pañales, artícu-
los de higiene herramientas

para enviarlas al centro de

acopio del organismo cúpula
en otras cámaras nacionales

de Comercio, Servicios y Tu-
rismo de diferentes regiones.

Reiteró su solicitud de

apoyo para llevar ayudaa las
familias que se encuentran
desamparadas en el puerto,
señaló que sus agremiados
mantendrán precios justosen

productos esenciales, garan-
tizandoel acceso equitativo a

alimentos, agua) artículos de

primera necesidad durante
esta emergencia.

Foto: Rolando Aguilar

Se espera que mañana se normalice el comercio en Acapulco.
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Hipotecas en México crecen

al ritmo más lento en 14 años
TLÁLOC PUGA

com.mx

Los bancos privados otorgaron
en julio 1.3 billones de pesos
en préstamos para adquirir
una casa o departamento del

segmento medio y residencial,
señalan datos del Banco de
México (Banxico).

Esta cifra equivale a un incre-
mento de 2.3% frente al mismo
mes del año pasado, y se trata
del avance más lento en casi 14

años,concretamente desde ene-

ro de 2011 al restar la inflación.
Detrás del resultado se en-

cuentra la caída en los inventa-
rios de vivienda de este tipo,
que comenzó el año pasado.

En su informe sobre la situa-
ción inmobiliaria correspon-
diente al primer semestre de

2024, analistas de BBVA expu-
sieron que se inscribieron 9 mil
900 viviendas del segmento
medioy residencial en el Regis-
tro Único de Vivienda en 2023.

por debajo de 2022y2021.
Destacaron que los inventa-

rios de casasy departamentos
disminuyeron15.4% en compa-
ración con 2022.

"No se había visto una reduc-
ción semejante desde 2020,
cuando por el paro de las activi-
dades no esenciales los inventa-
rios de vivienda se habían redu-
cido menos de 200 mil vivien-
das" señalaron.

En 11 entidades se redujeron
los días de inventario, destacan-
do Ciudad de México, que pre-
senta una disminución de 600

días, y Coahuila, con 118.
Para el mercado de la vivien-

da media y residencial son rele-
vantes los puestos de trabajo
adscritosal IMSS con ingresos
superiores a las 10 Unidades de
Medida y Actualización (UMA),
lo que equivale más de 32 mil

pesos mensualesy cuya mayo-

ría se encuentran en Ciudad de
México, Nuevo León, Jalisco y
Estado de México.

Los expertos de BBVA descar-
taron la existencia de una bur-
buja de precios en el mercado
residencial, debido aque no se

ve un aceleramiento en el por-
centaje de hogares queson due-
nos de sus viviendasa pesar de

que los inmuebles se encarecen

amayor ritmo que el pago de
las rentas.

Desde su punto de vista, hay
fundamentos detrás de la apre-
ciación de la vivienda no aso-

ciados a la especulación. La ex-

plicación principal está dada

por los incrementos en los cos-

tos de los materialesy las remu-
neraciones en la mano de obra

para construir los inmuebles.
También ha aumentado las

adquisiciones en algunos seg-
mentos y regiones después de
la pandemia, pero "no se

aprecia una demanda especu-
lativa que infle los precios ar-

tificialmente", concluyeron.

1.3
BILLONES

DE PESOS

otorgóen

préstamosla

banca privada
para adquirir
unacasa del

segmento medio.

La caída en los inventarios de vivienda influyen en la
disminución de créditos hipotecarios.
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Exhorta López Obrador
a "seguir luchando para
hacer realidad los ideales"
En Tepic, último acto multitudinario

Claudia Sheinbaum:

"la transformación

requiere entrega"
Un hombre logra

colarse al elevador

que utilizaban AMLO

y la presidenta electa

La próxima mandataria

difundió en sus redes sociales

una videoentrevista. En un

pasaje se le ve probándose la

banda presidencial durante

el proceso en el que era

confeccionada por mujeres
cadetes. Imagen tomada del

video ARTURO SÁNCHEZY

REDACCIÓN/P3Y4
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Seguir luchando para lograr
los ideales, demanda AMLO

ENCABEZA CON SHEINBAUM SU ÚLTIMO ACTO MULTITUDINARIO

Elogia a la futura
mandataria

porque no es fifí
// En Nayarit, un

hombre subió al
elevador con ellos
a hacer reclamos;
el incidente no

pasó a mayores
ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
ENVIADO

TEPIC, NAY.

A punto de retirarse de la vida pú-
blica, el presidente Andrés Manuel
LópezObrador llamó ayera "seguir
luchando para hacer realidad los
ideales".

Alencabezar su último acto mul-
titudinariocomo político en activo,
el mandatario entregó de manera

simbólica diversas obras de infraes-
tructura para Nayarit, en una cere-

monia realizada en un abarrotado
auditorio Amado Nervo de la capi-
tal del estado, con capacidad para
14 mil asistentes.

Acompañado por el gobernador
Miguel Angel Navarro Quintero y
por la presidenta electa, Claudia
Sheinbaum, a quien elogió porque
"no es fifi",López Obrador aseguró
que con las reformas constitucio-
nales recientemente aprobadas se

está cumpliendo el objetivo de que
"la Constitución regrese a sus orí-

genes, cuando tenía como propósito
el bienestardel pueblo".

Elmandatario tuvo que desviarse
de su discurso cuando un pequeño
grupo de manifestantes lanzó con-

signas y mostró dos cartulinas con

mensajes en su contray en protesta
por la reforma judicial, a lo que el

resto de los asistentes respondió con

gritos de "Presidente, presidente!"
"iEs un honor estarcon Obrador!"

"Aprovecho para decira los traba-

jadores del Poder Judicial que ellos

no saldrán perjudicados, al contra-

rio, se van a beneficiar: que no los

manipulen los corruptos", pidió.
Ese fue el segundo incidente del

día en el que le reclamaron por la
reforma. El primero ocurrió horas
antes, cuando el mandatarioy lapre-
sidenta electa fueron abordados en

un elevador por un hombre que se

identificó como trabajador del Poder
Judicial de la Federación (PJF).

López Obrador y Sheinbaum
estaban en el hotel Fray Junípero
Select, de Tepic, cuando el emplea-
do del PJFsubió al mismo elevador

que ellos sin que el personal de la

ayudantía lo evitara, según se ob-

serva en un video que circuló en

redes sociales.
Cuando las puertas habían cerra-

do, el hombre dijo a Sheinbaum que
quería entregarle un documento

sobre afectaciones laborales deri-
vadas de la reforma que extinguió
los fideicomisos del Poder Judicial.
La mandataria electa le respondió
que es mentira que los empleados
vayan a ser afectados y el Presi-
dente intervino para señalar: "no
defiendan a corruptos". La escena

transcurrió durante unos segundos,
y el Ejecutivo, su inminente suce-

soray los trabajadores salieron sin

mayor incidente.
Ya en la ceremonia, LópezObra-

dor subrayó que se va con la "con-
ciencia tranquila, muy contentoy
muy feliz, porque logramos nuestro

propósito: reducir la pobreza en el

"Les comparto mi felicidad y
nunca, nunca olvidar que todo esto

se ha hecho con la participación de
millones de mujeresy hombres; no

es nada más el trabajo de un solo
hombre, de un dirigente, de un pu-
nado de dirigentes, lo hemos hecho
desde abajo, entre todos", expuso.

Al referirse a Sheinbaum, desta-

có que ella tiene "experiencia, pero
además tiene convicciones, viene
de abajo, no es fifí. Ni modo, ofrez-
CO disculpas, pero no es culpa mía,
el pueblo de México así lo decidió:

queremos a una persona que nos

represente, no a una gente de la éli-

te, a un exquisito o una exquisita; a

un ladino o una ladina, queremos a

alguien que le tenga amor alpueblo,
eso es lo que se decidió".

La mandataria electa afirmó
que López Obrador "nos devolvió
el orgullo de ser mexicanosy la dig-
nidad de la República",yque en su

gobierno, "México se ha transfor-
mado para bien: han disminuido la

pobrezay las desigualdades, cam-

bió el modelo y también la forma
de pensar".
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DESFOGUE DEPRESAS AHOGA A MICHOACANOS

Bajo emergencia, 40

municipios en Guerrero
TRAS JOHN, habitantes de casi todas las regiones del estado están aislados

por el colapso de caminos, crecida en el caudal de ríos y falta de luz o telefonía

ACAPULCO Aunque los
daños que dejó John se

concentran en Acapulco y
la Costa Chica, casi todas
las regiones de Guerrero

registraron afectaciones.
Al menos 40 munici-

pios fueron golpeados por
las intensas lluvias, que
destruyeron caminos. co-

lapsaron bardas, provoca-
ron deslaves, aumentaron
el caudal de rios. anegaron
comunidadesy dejaron sin
servicio de energía y tele-
fonía celulara poblados. En
La Montaña la región más

pobre del país, comisarios

reportaron la destrucción
de cosechas y temen por
la escasez de alimentos
mientras llega la ayuda

En el estado se regis-
tran 18 muertos. nueve de
ellos en Acapulco, ade-
más de cinco mil personas
desalojadas por inundacio-
nes en sus casaso riesgo de

que colapsen Con lanchas
la Marina rescató a mil 727

personas de zonas ane-

gadas en Acapulco, sobre
todo en Punta Diamante

Chilpancingo hay
nueve colonias inundadas

y las carreteras que comu-

nican con Acapulco, Tlapa
e Iguala presentan desla-
ves. La crecida del rio Hua-

capa destruyó el Barrio de
San Isidroy dejó atrapados
avecinos, quienes lograron
salir del área, pero la ma-

yoría lo perdió todo.

en

el desfogue de las presas
La Villita Infiernillo hizo
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crecer al menos tres rios

en la Costa-Sierra. que se

desbordarony dañaron ca-

rreteras. En el estado no se

han reportado decesos.
Con información de Miguel Garcia

PRIMERA PÁGINAS 16 17

Foto AFP

Varios edificios de la Unidad Habitacional Alta Progreso, en Acapulco están en riesgo de colapso
debido al derrumbe de und de los muros de contención. Más de 300 personas fueron evacuadas.

SUMAN, AL MENOS, 18 MUERTOS

John dejó daños en 40

municipios de Guerrero
AUNQUE LA ATENCIÓN SE HA CENTRADO EN ACAPULCO,
hay decenas de zonas inundadas, rios desbordados, poblados
incomunicadosy sin electricidad ni telefonía móvil

POR ROLANDO AGUILAR

Y PEDRO TONANTZIN

Corresponsales

POR ROLANDO AGUILAR

Corresponsal
naclonal@glmm.com.mx

ACAPULCO El impacto
de huracán John dejó serias

afectacionesy aunque toda
la atención se ha centrado en

Acapulco la Costa Chica, casi

todas las regiones del estado
sufrieron diferentes tipos de
daños. siendo unos 40 muni-

cipios los más golpeados. ade-
másde. al menos, 18 muertos.

En la sierra hay muchos
pueblos incomunicados por
ladestrucción de caminos. re-

portan que no tienen energía
eléctrica en algunos lugares
tampoco hay señal de telefo-
níacelular. Comisarios de va-

rias comunidades temen no

tener suficientes alimentos
hasta que llegue la ayuda.

En la región de La Monta-
na. la más pobre del país, su

cede lo mismo, la crecida de

los rios la destrucción de ca-

minos por la lluvia deslaves
los dejó incomunicados, por
loque pidenauxilio, pues per-
dieron sus cosechas tendrán

problemas para subsistir.
En la zona de la Tierra Ca-

liente, las mayoresafectacio-
nes son por la crecida de rios.
las viviendasypueblos que se

encuentran en las márgenes
han sufrido daños. Las nueve

presas del estado están satura-

das y,en muchos casos, se tu-

vieron queabrir las
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para que no se desbordaran.
provocando inundaciones en

varios pueblos. El principal rio
de esa zona, el Balsas, estácon

un alto nivel de agua provoco
inundaciones.

En la zona norte se reporten
daños, principalmente por el
desbordamiento de riosyafec-
taciones en carreteras y cami-

nos En lazona centro, todos los

municipios en los alrededores
de Chilpancingo reportan fa-
llas de energía eléctrica, falta
de línea en celularesyno tie-
nen internet En Tixtla. laLagu-
na Negra sedesbordó inundó
una parte, aunque eso sucede

que hay fuertes lluvias.
Por uparte, Protección Civil

Nacional declaró en emergen-
cia municipios de la Costa
ChicayAcapulco, lo que pro-
vocó el malestarde cerca de 40

municipios del estado
bién reportan afectaciones yno
fueron tomados encuenta

Mientras tanto, en distintos

puntos del estado se reportan
18 decesos, cerca del mil per-
sonas fueron desalojadas.

Las autoridades reportan
que 18 muertos por arrastre
de agua y deslaves en varias

ciudadesypueblos, sólo en el

puerto de Acapulco se repor-
tan nueve víctimas. En mu-

chos lugares, las viviendas

que se encontraban a la ori-
lla de los rios, el agua erosio-
nó los cimientosy cayeron ala
corriente, también hubo co-

lapso de bardas ymuros.

En todo el estado se insta-
laronrefugios temporales para
que las personas que estaban
en riesgo tuvieran a dónde ir.
Hasta layer, fueron evacuadas
5 mil personas y solo tres mil
800 ingresarona los refugios
temporales, muchos se fueron
a casade familiares vamigos.

Se reportan 101 inciden-
cias en diferentes vías. de
las cuales 95 no son graves
y se pude circular, hay cor

tes carreteros en la viali-
dad Chilpancingo-Igu
Chilpancingo-Tla Chil-
bancingo-Acapulco en los ki-
lómetros 115. en el kilómetro
30 en el kilómetro 38

Por su parte, la Marina

rescato mil 727 personas de
zonas inundadasde Acapulco
por medio de lanchasyotros
vehículos, principalmente en

las unidades habitacionales
de Punta Diamante.

La avenida Escénica que
comunica la base naval con

Punta Diamante y el aero

puerto ya fueron reabiertos,
pero siguen los deslaves ycai-
das de roca, por lo que piden
circular con precaución.

LOS
DATOS

Abren centros de acopio
TiendasWalmarty Sam's Cluben

la CDMX y zona metropolitana,

Facultad de Ingeniería de la
UNAM, en la Secretaría de
Servicios Académicos. Edifico
A, en la planta baja.

En el SNDIF de Prolongación
Xochicalco, esquina Repúbli-
cas, colonia Sta. Cruz Atoyac,
en la alcaldía Benito Juárez.

Fundación de Estudios Polí-
ticos, EconómicosySociales
Progresistas; Sierra Gorda
495 Lomas de Chapulteped
VIII Sección. Miguel Hidalgo
(domingo, lunes martes) en

un horario de 09:00a 16:00
horas.

24
PERSONAS
han fallecido a causa de las

recientes lluvias, entre ellas
18 en Guerrero, cinco en

Oaxaca en Michoacan.
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Dice Bárcena que hay buena relación con Gobierno de Sánchez

Sugieren a España
cita de desagravio

Confirma Canciller

que no invitarán

al Rey Felipe VI

a toma de CSP

REFORMA/STAFF

La Canciller Alicia Bárcena
sostuvo que una "reunión
de desagravio" entre México
y España sería la solución al
diferendo diplomático entre
ambas naciones.

Durantesu participación
en el79° periodo de sesiones
de la Asamblea General de la

Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU),el pasado
viernes, Bárcena recordóque
elantecedente es lacarta que
el PresidenteAndrés Manuel

López Obrador envió Espa-
na en 2019 solicitando una

reunión y un reconocimien-
to de abusos cometidos con-

tra los pueblos indígenas de
México.

"Ese era un poco la tónica
queen esa oportunidad hubo
respecto alinvitaral Gobierno
de España y en este caso, al

propio Rey (FelipeVI) oa las
autoridades españolas venir
a México,yrealmente venira
conversar,ahablarde las tres

etapas que hemosatravesado
entre Espanay México".dijo
la diplomática.

Bárcena se refirio la Co-

lonia, la recepción de más de
40 mil exiliados españoles en

México durante el franquis-
moy la etapa actual.

"Creo que eso es donde
estamos, nuestra relación con

España, yo aquí he tenido,
por supuesto, que he tenido
encuentroscon elPresidente
Pedro Sánchezy también con

el Ministro Albares, hemos
conversado de que tenemos

que salir de esta situación, y
la forma de hacerlo. pues es,

justamente, poniéndonos de
acuerdo para llevar adelante
esta reunión de desagravio.

"Ustedes saben que en

México, cuando se descubre
una ruina arqueológica, por
ejemplo, Petén, cuando se

descubrió el Petén o cuando
se descubrió Palenque, las
comunidades lo que piden
es que haya una ceremonia
de desagravio, porque vamos

a entrar sus territorios, en su

tierra,en su cultura". apuntó.
La próxima Secretaría

de Medio Ambiente aseguró
que México reconoce que
existe una correlación con

España.
"Lo que México estaba

solicitando es eso, una es-

pecie de encuentro de desa-
gravio de hace 500 años, es-

tamos claros que podríamos
realmente combinarlo tam-

bién con algo muy positivo
que es esta gran convivencia
que hemos tenido,ymuchos
de nosotros somos una mix-
tura de México-España,digo.
yo misma, >no? o sea, mi fa-
milia es de Españay así, en

fin; muchos somos eso, yo
soy mexicana, por supuesto.

"Pero, creo que lo que te-

nemos que considerar es que,
lo que el Presidente de Mé-

xico solicitó, no fue respondi-
do en su oportunidad, o sea,

no es un problema recien-
te. es un problema de antes",
planteó.

El pasado martes se in-
formó que el equipo de
Sheinbaum no invito al Rey
Felipe VI a su toma de pose-
sión de la Presidencia, por lo
que el Gobierno de España
decidió no enviar a ningún
representante la ceremonia.

"Si, se invitó al Gobierno
de España al cambio de man-

do. Claro que sí, lo que pasa
es que se invitó al Presidente,
se invitó al Ministro, se invi-
tó a las autoridades españolas
correspondientes", apuntó.

Al día siguiente, Pedro
Sánchez calificó como "abso-
lutamente inaceptable" la ex-

clusión, por lo que no partici-
paríanadie de su Administra-
ción en la investidura del de
octubre en señal de protesta.

Sheinbaum explicó que
esto fue por haber ignora-
do el reclamo del Presiden-
te de ofrecer disculpas por
los agravios durante la Con-

quista. La próxima Presiden-
ta dijo que las circunstancias
de una respuesta directa ni
siquiera fueron aclaradas.

La morenista señaló que
haber ignorado esa petición
no fue un agravio a AMLO,
sino al pueblo de México.

Alicia Bárcena
Canciller
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Decretan pensión vitalicia a padres
de víctimas de la guardería ABC

ANDREA BECERRIL

A unos días de concluir sumandato,
el presidente Andrés Manuel López
Obrador emitióanoche un decreto

porel que se otorga una pensión vi-

talicia a los padresy madres de los
niños fallecidos en el incendio de la

guarderíaABCypara los que tienen

hijos que resultaron lesionados de
forma permanente en ese siniestro.

El Ejecutivo federal publicó el
decreto layer sábado en una edi-
ción vespertina del Diario Oficial
de la Federación. Explica que los
niños afectados reciben ya apoyos
extraordinarios, pero "es necesa-

rio implementar también medidas

para los padres de los menores

fallecidos o que resultaron con

discapacidad", toda vez que las cir-
cunstancias trágicas que debieron
vivir les provocaron severas afec-

taciones emocionales, sicológicas
y familiares.

Además, agregó, quienes atien-
den a los niños que resultaron con

lesiones que les provocaron disca-

pacidad de forma permanente, de-
ben atender de manera prioritaria
la salud de sus hijos.

Por ello, tendrán una pensión
vitalicia, equivalente a la garanti-
zada en el artículo 170 de la Ley
del Seguro Social y, en caso de que
fallezcan, este apoyo se transferirá
en favor del hijo o hijos que sobre-
vivan.

El decreto establece asimismo

que el Instituto Mexicano del Se-

guro Social (IMSS) integrará en un

solo acuerdo los apoyos extraordi-
narios que se otorgan a los meno-

resque resultaron afectados, ya sea

por quemadurasopor la inhalación
de humo o tóxicos producidos du-
rante el incendio en esa guardería,
ocurrido el5 de junio de 2009.

Los menores en esta condición,
desde el decreto expedido en 2010,
que semodificó en 2020,ya reciben
esa pensión vitalicia, además de be-
cas para sus estudios hasta el nivel

superior y el pago de consumo de

energía eléctrica en su domicilio.

Es necesario

implementar
también medidas

para familiares
de los menores
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Exige la Marea Verde
garantizar el aborto legal

Exigenayudarmãs
amujeres, noalaGN
Colectivos feministas piden se cumplan sus demandas que deja
pendientes AMLOy que hereda a Claudia Sheinbaum

SHARON MERCADO
YALELHI SALGADO

-nacion@eluniversal.com.n

Mujeresycolectivos feministas exi-

gieron un aumento al presupuesto
destinado a salud. educación y
otros rubros en pro de las mujeres
CIS transgénero,almismo tiempo
que rechazaron la designación de
recursos la GuardiaNacional (GN)
y las Fuerzas Armadas, "cuya re-

presión yhostigamiento hemosen-

frentado las mujeres organizadas y
en lucha anivel nacional bajo este

gobierno de Morena ylos de la opo-
sición conservadora"

En un mitin en la Glorieta de las

Mujeres que Luchan, previo a la
marcha por el Día de Acción Global

por un Aborto legalySeguro, repre-
sentantes de la Coordinación 8M

expusieron las demandas priorita-
riasypendientes quedeja elgobier-
no de Andrés Manuel López Obra-

doryque hereda la presidenta elec-
ta. Claudia Sheinbaum.

"Nos pronunciamospor ladefen-
sa del Estado laicoy la separación de

la Iglesia el Estado frente la ofen-
siva de sectores conservadoresy los

acercamientos del gobierno y de la

presidenta Sheinbaum con las igle-

Señaló que "nuestro derecho a

decidir debe serpleno, por ello re-

querimos una educación sexual a

partir del nivel básico, sin estereo-

tipossexistas, con profesionales ba-

jo un enfoque integral,con perspec-
tiva de género, además de propor-
cionar anticonceptivos gratuitos a

toda la población que lo necesite"

Pese que se ha despenalizado
aborto en 12 entidades hasta las 12

semanas (Baja California, Baja Ca-

lifornia Sur. Coahuila, Sinaloa, Co-

lima, Ciudad de México, Hidalgo,

Veracruz, Puebla. Guerrero, Oaxaca

Quintana Roo), las mujeres subra-

yaron que también hay retrocesos

para elmovimiento.
"Denunciamos el avance reac-

cionario de sectores conservadores

que quieren echar atrás esta con-

quista, como en Aguascalientes
dondese redujode 12 seissemanas
el período para acceder a este de-

recho. La derecha reaccionaria bus-

capordistintas vías implementarsu
agenda antiderechos, atacando
también a las disidencias sexo ge-

néricas de matrimonio
entre personas del mismo sexo".

También demandan guarderías

gratuitasyaumento al salario de las

mujeres, acorde con la carestía de

los productos de la canasta básica,
loanteriorparagarantizarcondicio-
nes de tiempoyvespacioque lesper-
mitan ejercer una lactanciay ma-

ternidad plenamente satisfactorias:

"porque la maternidad será desea-
da no será".

En el templete ubicado en la glo-
rietadecenas de mujerescompartie-
ron su experiencia al interrumpirsu

embarazoy con laviolenciamachis-
ta que persiste en México.

Como formade protesta, mujeres
colocaron la señalización de "Glo-
rieta de las Mujeres que Luchan' La

marea verde avanzó rodeadas de

policías. Cientosdeelementos de la

unidad de policía metropolitana fe-

menil Atenea, de laSecretaríadeSe-

guridad Ciudadana (SSC), se des-

plegaron en y
forma y siguieron a los colectivos
hasta el Zócalo capitalino.

Durante la marcha se presenta-
ron algunos enfrentamientos en-

tre mujeres y policías, señalaron

que las estaban grabando sin su

consentimiento. Algunas se em-

pujaronygritaron pero rápido re-
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HEREDAN INSEGURIDAD
15 MUNICIPIOS DE CHIAPAS

CAMBIAN ADMINISTRACIÓN
En la mayoría

de las localidades

en conflicto

prevalece la

disputa por el

territorio entre

grupos delictivos

ISAÍ LÓPEZ
El heraldo de Chiapas

UXTLA GUTIÉRREZ De los 123

T ayuntamientos del estado de

Chiapas que el lunes se renue-

van, al menos 15 heredan con-

flictos sociales e inseguridad a

quienes asumirán el poder el de octubre.

Los municipios que deberán resolver

los temas de inseguridad y falta de acceso

a la justicia son Pantelhó, Chenalhó, Ox-

chuc, San Cristóbal de Las Casas, Altami-

rano, Venustiano Carranza, Frontera Co-

malapa, Chicomuselo, La Concordia, An-

gel Albino Corzo, Villaflores, Motozintla,
Amatenango de la Frontera, Tila y Mazapa
de Madero.

En Pantelhó, gobernado por un Conce-

jo municipal, no se realizó el proceso elec-

toral del 2 de junio ni las elecciones extra-

ordinarias del 25 de agosto por falta de

condiciones de seguridad. En esta demar-

cación de los Altos de Chiapas prevalece
la disputa del territorio entre grupos de la

delincuencia organizada.
Desde julio de 2021 están desapareci-

das 19 personas, por lo que a finales de

2022 la Fiscalía General del Estado ofreció

una recompensa de 500 mil pesos para

quienes aporten información que lleve a

su localización, pero hasta la fecha no hay
resultados.

Alrededor de 300 familiares de los

desaparecidos permanecen refugiados en

San Cristóbal de Las Casas.

En Chenalhó, también en la región Al-

tos de Chiapas, desde 2016 hay 238 perso-
nas desplazadas del ejido Puebla, las cua-

les no tienen acceso a la justicia y viven

hacinadas en un campamento en San

Cristóbal de las Casas.

Luego de las elecciones de 2015, los po-
bladores fueron expulsados, ese día fue

asesinado con arma de fuego don Guada-

lupe Cruz, por lo que sus familiares exigen
justicia.

En el municipio, que es gobernado por
Abraham Cruz Gómez, del Partido Verde

Ecologista de México (PVEM), y que a par-
tir del 1 de octubre será administrado por
Alberto López González, del PRI, otras 272

personas fueron desplazadas de Santa

Martha en junio y septiembre de 2022,
hasta la fecha continúan sin acceso a la

justicia.
Mientras tanto, en el municipio indí-

gena de Oxchuc, donde gobierna un Con-

cejo Municipal designado por el Congreso
local en febrero de 2022, no hay eleccio-

nes por sistemas normativos internos

desde 2019, la única elección sin partidos
políticos fue en el primer trimestre de ese

año, sin embargo, las comunidades no han

construido acuerdos para elegir a sus pr-
óximas autoridades municipales.

San Cristóbal de Las Casas, municipio
que adolece de inseguridad, es gobernado

por Mariano Díaz Ochoa, del PVEM, pero a

partir del ] de octubre la próxima alcalde-

sa será Fabiola Ricci Diestel, postulada
por Morena, aunque también militó en el

PAN, partido por el que llegó al Congreso
del estado en una primera ocasión.

Altamirano, uno de los municipios de

la región Selva, enfrenta problemas de in-

seguridad y la disputa del territorio entre

diversas organizaciones criminales desde

2021. Es gobernado también por un Con-

cejo municipal, pero a partir del de octu-

bre de este año Gaspar Sántiz Jiménez, del

Partido del Trabajo (PT), ocupará el cargo
de presidente municipal.

La inseguridad también ha obligado a

familias de Amatenango de la Frontera a

buscar refugio en el municipio de Mazapa
de Madero y en el vecino país de Guate-

mala: Ernesto Teodomiro Osorio Escobar,
del PVEM, y Wilder Alberto Jacob Guz-

mán, de Chiapas Unido, gobernarán a par-
tir del próximo martes las alcaldías, res-

pectivamente.
El municipio de Villaflores, en la región

Frailesca, enfrenta problemas de insegu-
ridad, tanto en la cabecera municipal co-

mo en varias comunidades rurales; ac-

tualmente es gobernado por el PVEM, pe-
ro el de octubre Valeria Sosales, de More-

na, asumirá el cargo de alcaldesa.

Mientras que Ángel Albino Corzo, tam-

bién con gobierno del PVEM, el cual reno-

VÓ por otro periodo con Manuel de Jesús

Moreno Fernández, comparte el reto de la

inseguridad.
Gobernado por el partido Encuentro

Solidario, y a partir del de octubre por Re-

des Sociales Progresistas, a través de Em-

manuel de Jesús Córdova García, La Con-

cordia, otro municipio de la región Frailes-

ca, también padece inseguridad y la dispu-
ta por el territorio entre organizaciones
criminales.

En tanto, Frontera Comalapa, donde la

disputa por el territorio ha generado he-

chos violentos e inseguridad, será gober-
nado por Aníbal Roblero Castillo, del

PVEM.

Motozintla, municipio ubicado en la

Sierra Madre de Chiapas, y Chicomuselo

enfrentan fuertes problemas de inseguri-
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dad sin resolver, por lo que los gobiernos
del PT, encabezados por Alfonso Meza Pi-

varal y Lisandro Borrallas Verdugo, res-

pectivamente, tendrán que resolver los

hechos de violencia a partir de la siguien-
te semana.

Finalmente, Venustiano Carranza, que
cambió de partido en el gobierno, de

Morena al PT, y Tila, que será gobernado
por el PVEM, deberán resolver los temas

de inseguridad y desplazamiento forzado

de la población, debido a la disputa que
existe por el territorio.

19
PERSONAS están

desaparecidas en

Pantelhó y ofrecen
500 mil pesos por
datos para localizarlas

510
HABITANTES del

municipio de Chenalhó

siguen desplazadas
del ejido Puebla y de

Santa Martha

Altamirano, uno de los municipios de la región Selva,
enfrenta problemas de inseguridad y el 1 de octubre será

gobernado por un presidente municipal del PT

REFUGIO

FAMILIAS de

Amatenango de la

Frontera buscaron

refugio en el municipio
de Mazapa de Madero

y en el vecino país de
Guatemala por la

inseguridad
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METRÓPOLI

Cierra GCDMX

gestión sin haber

concretado Plan

de Ordenamiento

Territorial para la

capital del país

Enlistanpendientes de Seduvi: desarrollo,
planeación de lacapitalydéficit en vivienda

Legisladores reclamaron el faltante

de 818 mil acciones de vivienda,
dado que la demanda actual de

hogares ronda en 48 mil unidades

ysolamente se producen
tres mil 333 nuevos espacios
habitacionales anualmente

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Al fin de la administración, para la Se-

cretaría de Desarrollo Urbano y Vivien-

da (Seduvi) no fue posible concretar el
Plan General de Ordenamiento Territo-

rial (PGOT) y el Plan General de Desa-

rrollo (PGD), instrumentos que urgían
para disminuir construcciones irregula-
res e invasión del espacio público, en un

plazo de 20 años. Mientras se mantuvo

detenido, decenas de pisos excedentes y
obras ilegales se edificaron en la capi-
tal, sin alguna sanción, a pesar de que
la corrupción inmobiliaria es un delito

que se paga con prisión; así acusaron le-

gisladores de oposición en el Congreso
de la Ciudad de México.

También, reclamaron el faltante de

818 mil acciones de vivienda, dado que
la demanda actual de hogares, según
datos de la Secretaría, ronda de 45 a 48

mil unidades y la capital solamente pro-
duce tres mil 333 nuevos espacios ha-

bitacionales anualmente. Igualmente,
cuestionaron que, a pesar de que el je-
fe de Gobierno, Martí Batres, presumió
que durante el sexenio se realizaron 112

mil acciones de vivienda, solamente 12

mil pertenecen a la adquisición de cré-

ditos de vivienda y las escrituraciones
anuales no llegan a dos mil.

La opacidad en el desarrollo de la ca-

pital se mantiene desde 2016, cuando

Emilio Muñoz Lerdo, quien fungía co-

mo Comisionado para la Reforma Polí-
tica de la capital, declaró que se necesi-

un

que pueda lograr la planeación a largo
plazo, el territorio, uso de suelo, áreas

reservadas y urbanas. Posteriormente,

recién elegida como jefa de Gobierno

electa, Claudia Sheinbaum, declaró que
en 2019, se construiría un nuevo Pro-

grama de Desarrollo Urbano y en 2020,
lo presentó como borrador, con la con-

dición de que se sometiera a consulta.

En 2023, el Congreso capitalino con-

tinuaba con el análisis de los documen-

tos enviados por Sheinbaum y un año

después, previo a su aprobación, a punto
de agotarse el tiempo para que se vali-

dara por "iniciativa ficta", el jefe de Go-

bierno, Martí Batres, lo retiró cuando
los legisladores no pudieron ponerse de

acuerdo para su correcta dictaminación

y afirmó que lo devolvería con un capí-
tulo que sancionara la corrupción inmo-

biliaria. En septiembre del 2024, un se-

xenio después, no existen PGOT y PGD

que actualicen las necesidades de creci-

miento sustentable y regulación que re-

quiere la ciudad.

El titular de la Seduvi, Inti Munoz,
declaró que cinco inmuebles de la al-
caldía Benito Juárez, construidos bajo
el modus operandi del "cártel inmobi-

liario" poseen la Constancia de Seguri-
dad Estructural, a petición de vecinos

que requerían certeza de que sus hoga-
res eran habitables y no sufrirían daños

en el futuro.

FALTAN 818 MIL VIVIENDAS ASEQUIBLES
Sin embargo, el legislador Royfid Torres
comentó que el gran pendiente es la

planeación de la ciudad, ya que a pesar
de las acciones de vivienda, no engloba la

proyección a los próximos 20 años de la

capital, al mismo tiempo que hay menos

inversión para vivienda en el mercado

privado y el costo, del 2021 al 2024,
aumentó en 34 por ciento, mientras que
la renta 37 por ciento.

"Los que hay son planes de desarro-

llo obsoletos, tantos los generales, como

en las alcaldías, como los parciales y es

un gran reto para la ciudadanía, que ha

generado problemas en alcaldías como

Xochimilco, como Milpa Alta que tienen

grandes afectaciones a partir de esta fal-

ta de planeación, pero también que ha

generado consecuencias que se generan
al no tener un diseño adecuado de la

ciudad, como seguir abonando en temas

como la corrupción, pero que en gran

parte se controla desde esta Secretaría

que existía de Desarrollo Urbano", dijo.
"Lo que necesitamos es una vivienda

nueva, asequible, pensada en los jóve-
nes; de estas 158 viviendas que se iban

a construir, de las 818 mil que necesi-

tamos, nos hablan del tamaño de pro-
blema que va a enfrentar la próxima se-

cretaría (de vivienda propuesta por la

próxima jefa de Gobierno y enviada la

Congreso por Martí Batres)".
También, el diputado Federico Chá-

vez reclamó al titular de la Seduvi que

aunque Sheinbaum afirmó que hasta

que no se aprobara el Plan de Desarro-

llo Urbano, no se realizaría un cambio

de polígono, sin embargo, subrayó que
el Proyecto Vallejo I, se modificó de una

zona industrial a habitacional para 14

mil viviendas.

VACIOS EN LA REGLAMENTACIÓN DE OBRAS

EN EL CENTRO HISTÓRICO

Al hablar del Programa Especial Cen-

tro Histórico, Inti Muñoz señaló que se

ha dado seguimiento a la edificación de

572 acciones de vivienda de las cuales
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449 serán viviendas nuevas, 81 serán
rehabilitadas y se construirán 42 locales

comerciales. Explicó que se brinda aten-

ción a comunidades indígenas y que tras

un padrón de seis predios ubicados en

el Centro Histórico de la Ciudad de Mé-

xico se edificarán 306 viviendas y 150

puntos de venta en beneficio de más de

mil 550 habitantes que pertenecen a al-

guna etnia.

Vacíos en la reglamentación
de obras en el Centro Histórico

En sitios del centro

de la capital como la

colonia Centro, en los
últimos años fueron
edificadas múltiples
comercios de manera

irregular,sin la

manifestación de uso

de suelo permitidoy
con pisos de más que
incluyen hasta cuatro

niveles excedentes.

Aunque nose

ha aprobado el

PGOT, se tienen

herramientas como

la Ley de Desarrollo

Urbano, que faculta
a las autoridadesa

clausurar inmuebles

irregulares con extra.
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Hezbollah confirma muerte de su líder en bombardeo de Israel

Aumentan

temoresde una

guerra total en

Medio Oriente
Nasrallah encabezó los

combates que acabaron

con 18 años de ocupación
israelí en Líbano

Mientras Biden y Harris

respaldan la acción,
Rusia la condena; varias

naciones decretan duelo

Netanyahu: eliminarlo

era primordial para
cambiar el equilibrio
de poder en la región

Los ataques elevan

la presión para que
Irán tome represalias
contra Tel Aviv
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Beirut continúa en llamas
A Además de Sayed Hassan Nasrallah. departamentos en Beirut. Esta ofensiva

Hezbollah anunció los decesos de otros marca un recrudecimiento de los

líderes durante el ataque aéreo de Israel conflictos regionales. Imagen de ayer
el viernes, que destruyó seis bloques de del sur de la capital libanesa. Foto Ap

Netanyahu: Nasrallah era

el terrorista número uno
ATAQUE ISRAELÍ ELIMINA AL LÍDER SUPREMO DE HEZBOLLAH

Teherán llama al pueblo a confrontar con todos los medios a su alcance a Tel Aviv

AGENCIAS P16

AFP, REUTERS, AP, EUROPA
PRESS Y THE INDEPENDENT
BEIRUT

Hezbollah confirmó ayer que su lí-

der, Sayed Hassan Nasrallah, murió
en el potente bombardeo israelí de
antier cerca de Beirut, lo que mar-

ca un significativo recrudecimiento

del conflicto regionalyaumenta los
temores de unaguerraagran esca-

la en Medio Oriente.
El ejército israelíanuncióquees-

tá en alerta máxima,al confirmarel
deceso, cuyo ataque destruyó seis
bloques de departamentos, mató
al menos a 11 personas y lesionó a

más de 100, indicaron funcionarios

de Salud.
Bajoelmando deNasrallah, cléri-

go chiíta, incendiario oradoryastu-
to estratega, Hezbollah encabezó la

guerra de desgaste que puso fin a 18
años de ocupación israelídel surde

Líbano, en elaño2000,y continuó
su lucha hasta llevar a Israel a un

punto muerto, antes de combatir en
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Siria en apoyo al presidente Bashar
al Assad.

Pese al poder que ejercía des-
de 1992 en el grupo armado li-

banés, debido a los ataques de su

grupo contra el norte de Israel
desde el año pasado -que han

desplazado a unas 60 mil perso-
nas- vivía escondido la mayor
parte del tiempo por temor a ser

asesinado.
Ali Karki, comandantedel frente

sur de Hezbollah, está entre varias
de las figuras de altonivel que tam-

bién perecieron en elataque de an-

tier, precisaron fuentes militares
israelíes, al igual que Abbas Nilfo-
rushan, prominente general en la

guardiaparamilitar de Irán, según
informes de medios estatales de la

república islámica.
La muerte deNasrallah provocó

llantos yaclamaciones de miles de

personas en los barrios de Líbano
e incrementó la tensión en Beirut,
principalmente en los centros que

acogen a refugiados chiítas. En

contraste, hubo celebraciones en

Israely en las zonas de Siria que no

están bajo control del presidente
AlAssad.

"No creemos que lo hayan mata-

do", exclamó llorando una mujer
vestida de negro a la televisora Al
Manar, en Bekaa, en el oeste del
Líbano. "No lo creemos. Dejamos
nuestras casas y vinimos aquí por
él por la resistencia".

Equilibrio del poder
En sus primeras declaraciones pú-
blicas, el primer ministro israelí,
Benjamín Netanyahu, describió la
eliminación del líder miliciano co-

mo "una condición esencial para
alcanzar los objetivos que nos he-
mos fijado",yun paso necesario pa-
ra "cambiar el equilibrio de poder
en la región en los próximos años".

En un comunicado resaltó: "No era

un terrorista más. Era el terrorista
número uno".

Señaló que el asesinato de Nasra-
llah ayudaría a que los israelíes des-

plazados regresaran a sus hogares
en el norte y presionaría a Hamas
con el propósito de liberar a los re-

henes israelíes que están cautivos
en la franja de Gaza. No obstante,
ante la amenaza de represalias, des-
tacó que los próximos días traerían
"desafíossignificativos", yadvirtióa

Irán que no intente atacara Israel.
Las mortíferas ofensivas elevan

la presión sobre Irán-principal alia-
do de Hezbollah-co la posibilidad

de que tome represalias, ya que se

queda sin su más poderoso aliado
en la región.

llídersupremo iraní, ayatola Alí
Jamenei, llamóal pueblo a ponerse
del lado de la milicia libanesa "con

cualesquier medios a su alcance",

y los exhortó a que cooperen para
confrontar a Israel: además, advir-
tió que "el destino de la región será
determinado por las fuerzas de re-

sistencia, con Hezbollah al frente".
Algunas fuentes comentaron a

la agencia de noticias británica Re-

uters que, ante los hechos, el líder
iraní fue trasladadoaun lugarsegu-
ro en su país. Jameneiafirmóque la
muerte de Nasrallah, será vengada
y otros militantes seguirán su cami-

no en la lucha contra Israel.
Elgobierno iraní también instóa

convocar una reunión urgente del
Consejo deSeguridad de la Organi-
zación de Naciones Unidas en me-

dio de "agresión terrorista" israelí
contra territorio libanés.

La muerte de Nasrallah atrajo
condenas de líderes regionales. El

primer ministro iraquí, Mohammed
Shia al Sudani,acusóa Israel de cru-

zar "todas las líneas rojas". El presi-

dente turco, RecepTayyip Erdogan,
advirtió que "se debe detener" a

Israel y condenó sus "inhumanos
ataques" contra Líbano. La milicia

palestina Hamas y los hutíes, de
Yemen se sumaron a las condenas.

Condenas regionales
Las autoridadesde Líbano, Irán, Si-
ria, IrakyYemen declararon varias

jornadas de luto. Elprimer ministro

libanés, NayibMikati, emitió el me-

morándum para homenajear por
tres días al mártir con banderas a

media asta en todas las sedes ofi-
ciales, y en su funeral se cerrarán
todas las oficinas públicas del país.

Israel continuó sus bombardeos
aéreos ayercontra "140posiciones
de Hezbollah", dejando 33 muertos

y 195 heridos, informó el ejército y
añadió que moviliza más soldados
reservistas, activando otros tres

batallones. A principios de la se-

mana, envió dos brigadas al norte

de Israelparaentrenarsecon miras
auna posible invasión terrestre del
sur de Líbano.

Tras el recrudecimiento de ata-

ques el viernes, el vocero militar
israelí, Daniel Hagari, apuntó que

espera "díasdesafiantes". en los que
TelAviv ha limitado amil personas
elnúmero permitidoen concentra-

ciones, en preparación a una posi-
ble represalia.

Insistió en que Nasrallah-quien,
dijo, estaba "entre los mayores ene-

migos de Israel en todos los tiem-

pos"- "representado una ame-

naza para los ciudadanos israelíes
durante décadas, y su eliminación
hace delmundo un lugar más segu-
ro". El ministro israelí de defensa,
Yoav Gallant, señaló que el ataque
del viernesenelsur de Beirut-
de los más intensos desde la guerra
de 2006, con el uso de 80 bombas
en un rango de pocos minutos-fr
uno de los "ataques dirigidos más
importantesdesde la fundación del
Estado de Israel".

Si bien Israel y Hezbollah han
estado intercambiando fuego con

frecuencia desde que la letal incur-
sión de militantes palestinosdesató
la guerra en Gaza, Gallant declaró
la semana pasada que Israel entra-
ba en "una nueva fase de la guerra"
y que el centro de gravedad se es-

tá desplazando hacia la frontera
norte del país. Ante las protestas
por la destrucción causada por los
ataques en los suburbios del sur

de Beirut, Hagari insistió en que
el cuartel de Hezbollah al que se

dirigió la ofensiva en la que murió
Nasrallah, era un "blanco militar
legítimo, conforme al derecho
internacional".
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Recrudece

Trump su

discurso

antimigrante
AFP

PRAIRIE DU CHIEN. Donald Trump lla-

mó "discapacitada mental" a su rival

demócrata Kamala Harris y dijo que los

migrantes ilegales están sueltos para

degollar estadounidenses en sus propias
casas, al redoblar la retórica que él mis-

mo califica de "oscura" y con la que in-

tenta recuperar la presidencia de EU.

Trump contratacó a Harris luego de

que la vicepresidenta visitara la fronte-

ra con México y prometiera hacer más

para controlar los cruces de migrantes
indocumentados y las peticiones de asi-

lo. El tema se considera una debilidad de

Harris en las encuestas, que la muestran

codo a codo con Trump de cara a las

elecciones del 5 de noviembre.

En la localidad de Prairie du Chien,
Wisconsin, Trump, de 78 años, culpó a

Harris y al presidente Joe Biden de una

"invasión" de criminales violentos.

El sentimiento antinmigración, pre-
sente en los mensajes de Trump desde
2016 y en áreas del país con población
mayoritariamente blanca y deprimidas
económicamente, se torna cada vez

más extremo.

"Joe Biden se volvió un discapacitado
mental. Kamala nació así. Y si lo pien-
sas, sólo una persona discapacitada
mental pudo permitir que esto le pasara
a nuestro país", afirmó.

Mientras tanto, Harris asistió a una

colecta de fondos en San Francisco, Ca-

lifornia, donde dijo que Trump usaba "el

mismo libreto gastado que el país ha es-

cuchado por años".

BAJO ATAQUE
TRUMP volvió a decir que
EU estaba bajo ataque por
la invasión de migrantes
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TEMPLO
MAYOR

BARTOLOME

ENTRE los desafíos inmediatos que enfrentará
apartir del primer minuto del martes la administración
de Claudia Sheinbaum hay uno que no estaba

contemplado: un segundo rescate de Acapulco
Y ES QUE la situación en el puerto guerrerense
por las inundaciones provocadas por "John" ya hizo
crisisy la población damnificada demanda soluciones
rápidas

PARA COLMO, la nueva tragedia que acumula hasta
ahora una docena de muertos ocurre en uno de los

peores momentos que ha vivido ese polo turístico

LOS DAÑOS que dejó "Otis" en 2023 no han sido

reparados del todo, el embate del crimen organizado
ha alejado los viajerosy, si eso fuera poco, el nuevo

desastre natural ocurre en uno de los meses de menor

actividad turística conocido por los acapulqueños
como "septihambre".
YA SE VERÁ qué tan rápido se moviliza la estructura
del nuevo gobierno para atender la emergenciay,
sobre todo, de dónde sacan recursos, pues el Fonden
es un mero recuerdo de otras épocas.

ALLÁ en Toluca se quedaron con cara de Whaaat?
al enterarse de que la ex priista Alejandradel Moral
ya rebautizada en las aguas de la 4T, se convertirá
en la nueva directora de la Agencia Mexicana para
la Cooperación Internacional para el Desarrollo.

LA NOTICIA no cayó nada bien dentro del gobierno
mexiquense, en primer lugar, porqueno olvidan
lo que consideran ofensasy descalificaciones
de Del Moral cuando contendió con Delfina
Gómez por la gubernatura
PERO AHI no acaba la cosa, pues entre los auditores

mexiquenses también hay reparos, ya que aseguran
que la ex priista aún tiene cuentas por aclarar en su

paso comoalcaldesa de Cuautitlán Izcalliypor
la Secretaría de Desarrollo Social de la entidad, dado

que presumen el uso de recursos públicos para
los programas sociales con los que se apuntaló
su campaña como candidata del PRI

EN EL gobierno morenista mexiquense dicen que,
ahora que Del Moral estará manejando recursos

internacionales como titular de la Amexcid, quizás
hubiera sido prudente que les pidieran referencias,
como en cualquier otro trabajo.

SI HAY quienes se ilusionaron con que la carrera

política del ex subsecretario de Saludy actual asesor

presidencial Hugo López-Gatell se convertiría
en una cosa del pasado a partir del de octubre,
sevan ir de espaldas

TAL PARECE que hay la intención de enviarlo lejos.
y no precisamente a la finca de Andrés Manuel

LópezObrador, sino a Ginebra como representante
de México ante la Organización Mundial de la Salud

VAYA premio para el artifice del desastroso manejo
de la pandemia de Covid-19
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Agenda ciudadana
La4T como régimen

LORENZO MEYER
Ayotzinapa es nuestro corazón de las tinieblas.

U na sociedad harta de una larga cadena de im-

punidades reclama con fuerza el esclareci-
miento definitivo de la desaparición forzada

hace 43 normalistasdeAyotzinapa,
La naturaleza brutal de ese crimeny la manera igual-
mente siniestra yabsurda con que setrató entoncesde

dar porcerrado elcasosonotras tantas razones que jus-
tifican el esfuerzo por generar ya un nuevo régimen

Es frecuente que se equipare al gobierno de An-
drés Manuel López Obrador (AMLO) con la Cuarta
Transformación régimen políticodel México
independiente. AMLO 4T han sido tomadoscomo

sinónimos. Sin embargo, con el fin del sexenio el re-

tiro total de AMLO y el inicio de la presidencia de
Claudia Sheinbaum la 4T también tiene que modi-
ficar su identidad: de equipararse con un período
presidencial y un líder debe ahora transitar a reco-

nocerse como el inicio de un régimen nuevo.

Un propósito central del proyecto anunciado por
AMLO como partede su empeño por alcanzar lapre-
sidencia fueejustamenteel ponerfinal régimenvigente
desde inicios del siglo pasadoymuy identificado con

los intereses de una oligarquía formadaycrecida su

sombra Ese régimen surgidode una rebelión popular
en 1910inspirada por peropoderosabandera
maderista del "Sufragio efectivo, no reelección" se

convirtió en revolución social porque hizo suyas las
demandas del agrarismo zapatista, del nacionalismo
carrancistay del sindicalismo de un naciente movi-

miento obrero El sexenio cardenista combinó esos

tres elementosy losconvirtió en el corazón ideológico
del entonces nuevo régimen.

Sin embargo, unos cuantos años más tarde el dis-
curso revolucionario se difuminó. la realidad política
viró definitivamente hacia la derechay la corrupción
delgrupogobemante máselautoritarismo presidencial
sostenido porun partidocorporativodesembocóen un

neoliberalismo descarnado que acrecentó el carácter

oligárquicoy concentrador de la riqueza del sistema.

Fue en ese entorno político, social y cultural que en-

contró eco el llamado de AMLC a movilizar a los sec-

tores popularesy dar contenido al voto para cambiar
la naturaleza misma del régimen.

sexenio que será presidido por Claudia Shein-
baum disponeyade las señales paraorientarse en los
caminos que ha prometido recorrer. pero eso no im-

plica que no tengaque enfrentar grandes obstáculos.
AMLO ganó la "madre de todas las batallas" al viejo
orden. pero susucesora.Sheinbaum su equipoy Mo-
rena tienen una doble tarea que está llena de incóg-
nitasypeligros: continuar con la demolición de lo in-

deseable que aún se mantieneenpie,pero sobre todo

avanzar en la construcción de lo nuevo.

La sociedad demanda abiertamenteytambién por
la vía de las encuestas que se recupere la seguridady

elcontrol territorial queelcrimen organizadole hatarre-

batadoal Estado. Es igualmente importante enfrentar
un mal social histórico. el de la pobreza. Pobreza de-
sigualdad han ido de la mano, pero no son lo mismo

yhayquediseñarpolíticasespecíficas que lleven dis-
minuir la desigualdad hasta hacerla socialmente tole-

rable. La reforma del poder judicial apenas se ha ini-

ciado y debe desembocar en algo que sea evidente-
mente superior a lo existente. Salud y educación pú-
blicasson debenconvertirseen fuentesde

legitimidad política, lo mismo que el combatea la co-

rrupción en los niveles mediosy bajos del aparato gu-
bernamentalyqueson los que máss perciben al nivel
ciudadano. En fin. que la batalla para mantenery so-

lidificar el apoyo mayoritario para que la 4T se trans-

forme en nuevo régimen,no está aún ganada.
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Fábulas
Claudia: másnueces

ymenos ruido

SABINA BERMAN

M llegauna invitación personal intransferible

para la toma deposesión de la Presidenta, es-

tando yo entre pingüinos, en la Antártica.

Carajo-suspiro.
Y mi primer impulso es quitarme el traje de ma-

terial de rompevientos, los guantes y las botas, dis-
frazarme de persona de ciudad. y asistir. Nunca se

repetirá la ocasión de la primera mujer tomando po-
sesión de la Presidencia.

Ysin defácil Tendría que montarme

aun barco. cruzarmar5 días parasalir de lazona de hielo

polar,y luego cruzar cielo en dos vuelos. Solo elnúmero
de los días de la vuelta me hace desistir del intento

Así que sentada en una piedra entre pingüinas a

punto de expulsar su primer huevo del año, escribo
mi felicitación a Claudia Sheinbaum y a mi patria,
México, por este evento que hará historia

No lo dudo: seguirán los cambios hacia la Izquier-
da, es decir: hacia más democratización, pero acaso

los cambios de mayor trascendencia serán los cam-

bios que feminizarán al país. Ya se sienten llegar des-
de lo formal hasta lo sustantivo.

El trato de Claudia es simplemente menos rijoso
que el de Andrés Manuel, le gusta mucho menos el

conflicto y sus espectáculos,y tiene menos combates

personales pendientes.
Como buena mujerque nació y creció en una cul-

tura machista, sabe circunnavegar la eterna necesi-
dad del macho de marcar su jerarquía superior ante

otros machos: lo que no quiere decir que deja pasar
los retos, solo que responde a ellos de forma estra-

tégica. Mujer de poder, mueve una pieza en el tablero

y ve suceder los resultados sin jactarse.
Así porejemploresolvió la crisisde la vacunacióndu-

rante la pandemia. Abandonó los torpes lineamientos
nacionales, se sento planear conuna computadora so-

bre el regazoysus propios técnicos,yen dos días la va-

cunación en la CdMx fluía con un ritmo impecable.
Así resolvió también ladesigualdad de la Izquierdaen

los medios comerciales durante la campaña electoral
Colocó en cada mesa de análisis un vocero bien arti-

culado ycon esa simpleza cambió el desequilibrio.
Yasí ha resuelto una multitud de escollos. Mueve

otra pieza en el tablero del poder, ve suceder los efec-

tos, nunca los presume.
Además, venturosamente. es verdad que Claudia no

alpoder presidencial Llega precedida por6años
en que México seacostumbró ver mujeres tomandode-

cisiones y tomando la palabra pública, gracias a que en

el año 2018 se volvió ley la paridad en los congresos del

país y se volvió regla en los gabinetes de la Izquierda.
Llega además rodeada de un equipo donde las mu-

jeres feministas son una mayoría. Jóvenes, muy bien

preparadas, acostumbradas al estilo de la Jefa, así la
llaman un estilo de mandoexigente, donde las cifras
son la prueba de la eficacia.

se y su

aún en la camayrevisacifras más loconfía
una colaboradora -Los númerosson su Biblia.

disciplina es la marca de Claudia -me lo dice
otra -Trabajar para ella es aceptar un rigor militar.

Casino ma-

drugada lee todo cuanto le escriben porwhatsappy que
se escribe en laprensa sobresu trabajo Aunque solo con-

testa lo que le parece imprescindible de ser respondido
Ytiene la agenda feminista clara en su cabeza según

ella misma lo hadeclarado.Abolir laviolencia contra las

mujeres yaumentar los servicios pro-familia.
Sí, ya se sabe. la Derecha estrenó hace unas sema-

nassu enésimaversión de la yaviejaycansina historia

que narra que López Obrador es un dictador: ahora

aseguran que seguirá gobernando por la interpósita
persona de Claudia, y que eso no dejará de suceder

excepto si Claudia "se rebela"

Lo verán solo en sus sueños. Esta es otra forma de

gobernar con marca de mujer que todavía no cono-

cen Lo dicho:una forma despreocupada del machis-

moy sus eternas confrontaciones
Claudiasí continuará las líneas marcadas por su pa-

dre político, porque está de acuerdocon ellas, pero al
mismo tiempo añadirá un segundo pisoasu proyecto.
Habrá más construcción de infraestructuraymásayu-
das sociales: más ciencia,educación feminismo: para
ello ha inaugurado una flamante Secretaría de la Cien-
cia y una flamante Secretaría de la Mujer, precedidas
por mujeres serias y capaces en cada campo; y habrá

mayor disciplina y menos palabras.
Más nueces y menos ruido.
Le deseo toda la suerte a Claudia (nuncaestorba la

suerte) porque su éxito será el de todos (y en especial
el de todas).
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HERNAN
GOMEZ
FUERA DE TONO

La oportunidadde Claudia
uia las mismas escue-F las que Claudia Shein-
baumysushijos Cursé

la primariaen elHerminio Al-

mendros,que estabaapenasa

unas cuadras del Bartolomé
Cossio, donde ella estudió.
Eran colegiosparticulares del
surde laCiudad de México,de
clase mediaycorte progresis-
ta, donde antes que un pen-
samiento de obediencia,
aprendías pensar de forma
crítica. Tuteabas a los maes-

tros, podías cuestionarlos o

pararteen unaasamblea de-
cin lo que no te pareciera.

De niño,y luego de adoles-
cente. cuando pasaba frente al
Bartolomé para tomar el trans-

porte público, ni por asomo

hubiera pensado que de una

escuela así podía surgir la pró-
xima presidenta de México.
Mucho menos que sería una

mujeryuna líder del CEU, ese

movimiento estudiantil que
veíamos con interés yadmira-
ción. Todo eso, juntoa su for-
mación intelectualycientífica,
nos hace sentir a varios iden-
tificados con Claudia.

Nosolo por tenerel corazón
en el lugar correcto. sino tam-
bién porque en su formación

posee los recursos para evitar
elpensamientodogmáticoque
caracteriza a ciertos cuadros
de la izquierda y el obradoris-
mo. Porque la formación de
Claudia le permitirá actuar a

partir de un pensamiento es-

tructuradoyuna racionalidad
necesarias en esta segunda
etapa de la 4T.

A mi y a muchos nos ha

agradado el discreto encanto
de su sencillez, la ausencia de
esa grandilocuencia tan fre-
cuenteentre muchos políticos
la maneracomo tiene los pies

bien plantadosenlaatierra. Oja-
lá el poder no le haga perder
esas cualidades.

Pienso que Claudia sor-

prenderá más de uno, pero
también que tomará tiempo
verla plenamente en acción.

No es fácil sustituir un lide-

razgocarismáticoytan popu-
lar como el de LópezObrador
sin rompercon él (cosa que ni

puede ni debe hacer), sin

comprometer la unidad del

partidoo sin generar un pro-
blema de gobernabilidad.

Después de toda una vida
como luchador social y diri-

gente político, no debe ser fácil
paraAMLOentender realmen-
te que le toca dar un paso al
costado. Lo hemosvisto en es-

tos cuatro meses de transición
en los queel presidente parece
haber sentido que debía ejer-
cer una suerte de tutela sobre

Claudia, lo queredujo conside-
rablementesu margen de ma-

niobray la obligóainvertir un

valioso tiempo en numerosas

giras con el Presidente.
Seguramente ella hubiera

preferido dedicarse de lleno a

planearsupróximogobierno a

reunirse con actores claveya
formar la estructura adminis-
trativa necesaria para operar.
En cambio, fue el presidentey

quienesmarcaron la

pauta, incluso con una refor-
ma judicial que hoy genera
unaenorme incertidumbre ju-
rídica y un clima económico

poco favorable. Difícilmente
unagobernante querríainiciar

hagestión así yapostarde esa

manera

última elección.
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Agenda ciudadana
La4T como régimen

LORENZO MEYER
Ayotzinapa es nuestro corazón de las tinieblas.

U na sociedad harta de una larga cadena de im-

punidades reclama con fuerza el esclareci-
miento definitivo de la desaparición forzada
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EDITORIAL

Netanyahu: genocida empoderado
ada día resultan más espeluznan-

C tes las similitudes entre la Alema-
nia nazi y el gobierno de Israel.
Sus ciudadanos son adoctrinados
desde la primera infancia en el

odio racial y la deshumanización del pueblo
al que han decidido exterminar, mantienen a

millones de personas en campos de concen-

tración que de manera recurrente convierten
en centros de exterminio, imponen castigos
colectivos, disparan deliberadamente contra

civiles inermes, ignoran de manera flagrante
la soberanía de otros países. Y, al igual que
la Alemania nazi en su camino hacia la bar-

barie, Israel cuenta con la complicidad de
Occidente.

Esta semana, el régimen de Benjamin Ne-

tanyahu dio un paso más en su campaña de
exterminio contra liderazgos de gobiernosy

grupos islamitas que apoyan al pueblo pales-
tino en su desesperado intento de sobrevivir
al genocidio. En un bombardeo que destruyó
seis edificios residencialesy dejó daños en 30
kilómetros a la redonda de Beirut, sus fuerzas
armadas asesinaron a Hassan Nasrallah, se-

cretariogeneral del partido-milicia chií liba-
nés Hezbollah. En el mismo ataque murieron

otros comandantes de dicho grupo, así como

un general de la Guardia Revolucionaria de
Irán.

Según él mismo divulgó, Netanyahu orde-
nó la carnicería justo antes de dirigirse a la
Asamblea General de la ONU, donde desnu-
dó su arrogancia y la lógica fascista que guía
sus actos. Afirmó que no se detendrá ante

nada paraconsumar sus objetivos de domi-
nación yadvirtió al mundo que no hay lugar
que los recursos militares israelíes no puedan
alcanzar. Ningún líder occidental abandonó
la sala mientras Netanyahu se jactaba ante el

planeta de que asesina y seguirá asesinando a

quien se le dé la gana, como SÍ lo hacen cuan-

do los dirigentes dignos del sur global ponen
ante sus ojos el sufrimiento que infligen sus

multinacionales depredadoras y sus aven-

turas bélicas. A Washington, Bruselas, sus

aliadosysatélites, no sólo no les espanta el
delirio bélico de Israel, sino que lo aplauden,
como hizo el presidente Joe Biden al declarar

que el asesinato de Nasrallah fue "un acto de

justicia".
El primer ministro ultraderechista se

envalentona día tras día al comprobar que
tiene luz verde de los supuestos faros de la
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De

naturaleza

política
Enrique Aranda
X: @EnriqueArandaP

Fracasos y mentiras,
el peor sexenio..

Es momento, ahora, de deciradiós..

En medio de una sociedad intencionadamente polariza-
da y confrontada desde Palacio, Andrés Manuel López
Obrador concluirá en unas horas su gestión que no pocos
consideran la peor de los últimos tiempos, merced, espe-
cialmente, a la regresión en materia democrática alentada
en aras de recrear el presidencialismo autoritario impuesto
por el viejo priismo, la "dictadura perfecta" como le llamo
el Nobel peruano MarioVargas Llosa, bajo cuyo manto se

formóyvivió desde sus tiempos como miembro de la po-
rra universitaria hasta la fundación del PSUM, en que sólo
unavoz. la de él mismo, es merecedora de ser escuchaday
acríticamente obedecida.

Ello, además de dar paso a un crecienteempoderamien-
to de las bandas del crimen organizado que, acepte o no el

tabasqueño, controlan ahora vastas regiones del territorio
y que junto con otras cosas convirtieron al gobierno de la

estúpida política de los abrazosy no balazos en algo muy
parecido a un narcoestado donde. en un sinnúmero de lo-
calidades rurales o de población indígenay grandes ciu-

dades, y estados inclusive -Culiacán en Sinaloa. Morelos.
Guanajuato, Michoacany muchas más- la población vive
aterrorizada cuando hace ape-
nas en 2018 se le prometió que
laviolencia sería reducida "en al
menos50%". Gran mentira.

Ahora que si bien el número
de mexicanos en situación de
pobreza extrema bajó en casi 10
millonesymerced a la generali-
zación de "los apoyos' se elevó
el nivel en 80% de los hogares,
así como que el salario míni-

mo creció casi 200% es cierto,
también lo es el pobre nivel de
crecimiento económico conse-

guido durante el periodo próximo a concluir -0.6% pro-
medio anual. cuando la oferta de campaña era que lo haría
a un promedio de 2% anual y en 2024 sería de 6%-y que
mucho de ello se explica por el irresponsable dispendio que
representó el subsidio a los "barriles sin fondo en que se

han convertido Pemexy la CFE. Otra falsedad.
Ytodo agravado por el altísimo y oneroso costo que para

el erario representaron las obras "insignia" del régimen -el
Tren Maya, la refinería Dos Bocaso el Aeropuerto ¿Interna-
cional? Felipe Angelesyotras- que, inauguradas ya, siguen
en proceso de construcción o sin operar, aunque es dable
rescatar que, gracias a ellas. un buen número de los más
cercanos al Ejecutivo, no pocos de sus familiares incluidos.

se enriquecieron en forma grosera cuando en su oportuni-
dad también López Obrador prometió el combate frontal

y erradicación de la corrupción que, intocada, sigue ahr
fortalecida Más mentiras..

Desarrollo de infraestructura, cuidado del medio am

biente, salud. educación, consolidación de relaciones a

nivel internacional y otros sectoresy ámbitos de acción

propios de la administración saliente exhiben pues el fra-
caso de la gestión gubernamental que finaliza hoy y que
más tarde que temprano, si se quiere, acabará forzándolo
a irse "La Chingada"...
ASTERISCOS

Luego de 17 años, ésta será la última entrega De natu-

raleza política a las páginas de Excélsior. No queremos
despedirnos sin dar las gracias a Olegario Vazquez Aldir.

presidente ejecutivo de Grupo Empresarial Angeles, que
nos dio cabida en ellas: a Ernesto Rivera, vicepresidente
ejecutivo de Grupo Empresarial Angeles, ya nuestro direc-
tor editorial Pascal Beltran del Río por su apoyo, respeto
a nuestra libertad de expresión y entrañable amistad, a la

"jefa" Reyna Lorena Riveray el resto de los colaboradores
de la sección de Opinióny, muy especialmente, a nuestros

lectores por acompañarnos en este largo andar juntos. Vol-
veremos a encontrarnos..
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EL CRISTALAZO

Las ocurrencias de Alicia Bárcena
Rafael Cardona

Twitter:@CardonaRafael

ecibida con alborozo por su

R pasado en la Comisión Eco-
nómica para América Lati-

na y el Caribe (CEPAL), la
actual canciller Alicia Bár-

cena (y por unas horas más), sale del
escenario en medio de un traspiés mo-

numental, entre los muchos registra-
dos en la fallidísima política exterior

del rústico primer piso de la IV-T.
Frente al incomprensible conflicto ge-
nerado contra de la España actual por
los delitos cometidos hace quinientos
años (poquito), por otros peninsula-
res de cuando aquello era un amasijo
de casas de gobierno en el medioevo

tardío del siglo XVI, nos propone una

batea: una ceremonia común de "des-

agravio" por las atrocidades de la con-

quista y todo ese catálogo de reivin-

dicaciones de los pueblos originarios
actualmente extintos.
Dicho de otro modo, si no quiere sopa,
dos platos.
Si el reino de España no ofrece discul-

pas, propongámosle el desagravio, co-

mo si no fuera ese tema --precisamen-
te-- la raíz del conflicto estimulado por
los anacrónicos reclamos mexicanos.

o no mexicanos, del presidente actual

(y por lo visto, de la próxima presiden-
ta con "A").
Como todos sabemos la postrera ocu-

rrencia de la señora Bárcena es hila-
rante e ignorante. Recordemos un do-

cumento cuyo contenido ella de segu-
ro conoce. Y si lo ignora, mejor salga-
mos de carrera.

Me refiero al acuerdo firmado durante
la presidencia (muy breve, por cierto)
de José Justo Corro, por parte de la na-

ción mexicana y el régimen de María

Cristina de Borbón viuda de Fernan-
do VII, conocido (desde 1838) como

tratado Santa María-Calatrava, por el
ministro plenipotenciario mexicano,
Miguel Santa María y el representan-
te de la corona borbónica, José María

Calatrava, Secretario del Despacho de

Estado y Presidente del Consejo de mi-

nistros.

En ese documento, además de reco-

nocerse plenamente la existencia del
Estado mexicano, la independencia y
la soberanía del país, se trazan líneas

generales de colaboración y comercio.
Fue como un bisabuelo de los actuales
Tratados de Libre Comercio, tal y como

tenemos con Canadá y Estados Unidos.
Eso nos lleva al ya dicho tratado, uno

de cuyos párrafos nodales así reza:

Habrá total olvido de lo pasado y
una amistad general y completa para
todos los Mexicanos y Españoles, sin

excepción alguna, que puedan hallar-

se expulsados, ausentes, desterrados,
ocultos, ó que por acaso estuvieren

presos ó coordinados sin conocimien-

to de los Gobiernos respectivos, cual-

quiera que sea el partido que hubie-

sen seguido durante las guerras y di-

sensiones felizmente terminadas por
el presente Tratado, en todo el tiem-

po de ellas, y hasta la ratificación del
mismo.
"Y esta amnistía se estipula y ha de

darse por alta interposición se S.M.
Carlota en prueba del deseo que la ani-

ma de que se cimienten sobre princi-
pios de justicia y beneficie la estrecha

amistad, paz y unión que desde aho-

ra en adelante, y para siempre, han
de conservarse entre Sus Súbditos

y los Ciudadanos de la República
Mexicana.
Ese documento fue importante por-

que España había desconocido el Plan

de Iguala, los Tratados de Córdoba y
el Acta de Independencia del Imperio
Mexicano en 1821 y su indudable defi-
nitividad marcaba un rumbo cierto pa-
ra las relaciones en términos de igual-
dad soberana.
"Su Majestad la Reina Gobernadora de
las Españas, á nombre de su Augusta
hija Doña Isabel II, reconoce como Na-

ción Libre, Soberana e Independiente
la República Mexicana, compuesta de
los Estados y Países especificados en

su ley constitucional, á saber: el terri-

torio comprendido en el Virreinato lla-
mado antes Nueva España; el que se

decía Capitanía general de Yucatán;
el de las comandancias llamadas an-

tes de Provincias internas de Oriente

y Occidente; el de baja y alta Califor-
nia: y los territorios anexos é Islas ad-

yacentes, de que en ambos mares está
actualmente en posesión la expresada
República.

S.M. renuncia, tanto por sí como sus

herederos y sucesores, á toda preten-
sión al gobierno, propiedad y derecho
territorial de dichos Estados y Países".
Esta es historia escrita, no ocurrencia

repentina y torpe.
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PROGRAMACIÓN CANAL DEL CONGRESO 45.1 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

09:00 Esto es Ópera. Lulu 
 

10:00 Los Retratos con Patsy Carrillo. Cynthia López Castro 
 

10:40 Los hijos del barro. Máscaras de Barro 
 

11:15 Las Lenguas toman la pantalla. Pedro Estrada Hernández. O’ de tzame/zoque 
 

11:45 Quorum. 1959 
 

12:20 Sesión Ordinaria del Senado de la República.  
 

15:00 Comisión de Energía: Reunión de instalación.  
 

16:00 Sesión Ordinaria del Senado de la República.  
 

17:30 Personalidades. José Luis Torices, pintor con la boca 
 

18:25 Ópera Opus. La flauta mágica 
 

19:00 Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados.  
 

20:00 Parlamento Abierto. 
 

20:30 Esto es Arte. Humor 
 

21:30 Cine para todos. Profundo Carmesí 
 

23:30 Cuerpos Migrantes. Leonor 
 



 
 

 

PROGRAMACIÓN SENADO 45.2 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

09:30 Sesión Ordinaria del Senado de la República.  
 

18:40 México Biocultural: Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla y 

Calakmul  

19:15 Café Chéjov. Leopoldo Brizuela 
 

20:00 Conciertos de Bellas Artes en el Senado de la República.  
 

21:00 Ópera Opus. El Anillo del nibelungo. La valquiria 
 

21:35 Quórum. 1967 
 

22:15 Los 41 tropiezos de la heteronorma en México. Luis Zapata y el 

vampiro de la colonia Roma  

23:15 Con la X en la frente. José Alfredo Jiménez 
 



 
 

 

 

PROGRAMACIÓN DIPUTADOS 45.3 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

  
09:00 Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados. 

 

19:00 Atrapasueños. Locaciones: espacios que son personajes 
 

19:35 Entronización. Discursos Legislativos Trascendentes. El Congreso de la Unión 

en el gran esfuerzo por la claridad política  

20:15 México Biocultural: Reserva de la Biósfera Los Petenes  
 

21:05 Manos a la obra.  Ignacio Quezada. Talabartería Piteada 
 

21:35 Documental Invocación surrealista. Leonora Carrington 
 

22:40 Los que hicieron nuestro cine. Los olvidados 
 

23:15 15 Minutos ante la historia: Siglo XVII. El esplendor del barroco 
 

23:30 Estamos en lo dicho. Ronald Reagan 
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